
RE: Ampliación Término Derecho de Contradicción investigación Baldosas Cerámicas

Claudia Marcela Moreno Chacon <impuestos@gyj.com.co>
Mar 21/07/2020 14:25

Para:  Liliana Molina Julio <lmolina@mincit.gov.co>; Eloisa Fernandez <efernandez@mincit.gov.co>; Roberto Rojas
<rrojasr@mincit.gov.co>; Ibeth Lilian Piñeros Rodriguez <ipineros@mincit.gov.co>; Lina Marcela Perez Morillo - Cont
<lperezm@mincit.gov.co>; Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Carlos Andres Camacho Nieto
<ccamacho@mincit.gov.co>
CC:  Hernando Cardenas Moreno <contraloriagyj@gyj.com.co>; Nicolas Ramirez Fernandez <comercioexterior@gyj.com.co>;
Yamiro Saenz Reyes <importaciones@gyj.com.co>

1 archivos adjuntos (546 KB)

expediente público SA-999-0077.pdf;

Bogotá, 21 de julio de 2020
 
 
 
Señores
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
Atn, Dr. ELOISA FERNANDEZ DE DELUQUE
Subdirección Prácticas Comerciales
E.    S.     D.

 

Ref. Relación informe Investigación por salvaguardia baldosas cerámicas Subpartidas arancelarias: 6907.21.00.00,
6907.22.00.00 y 6907.23.00.00

Respetados Señores:
 ALIRIO HERNANDO CARDENAS MORENO  mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.  4.145.072  de La Capilla (
Boyaca ), actuando en calidad de Representante Legal  Suplente  de la sociedad  GYJ FERRETERIAS S.A. (en adelante “la Compañía”),
sociedad legalmente constituida conforme a las leyes de la República de Colombia, identificada con el NIT 800.130.426, Con el fin de dar
cumplimiento a la obligación de la investigación en curso por salvaguardia, nos permitimos remitir a esa subdirección la relación del cálculo del
precio promedio ponderado de las importaciones en el mercado nacional para el producto: subpartida arancelaria  6907.21.00.00,
6907.22.00.00 y 6907.23.00.00
En el evento de faltar algún documento o requisito adicional para los efectos de la presente solicitud favor hacérnoslo llega a la siguiente
dirección de la ciudad de Bogota   CARRERA 65 B # 12-93   tel   2600783 correo electrónico.  impuestos@gyj.com.co.
 
Atentamente

GYJ FERRETERIAS S.A.
ALIIRIO HERNANDO CARDENAS MORENO
Representante legal Suplente.

De: Liliana Molina Julio <lmolina@mincit.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de julio de 2020 4:46 p. m.
Cc: Eloisa Fernandez <efernandez@mincit.gov.co>; Roberto Rojas <rrojasr@mincit.gov.co>; Carlos Andres
Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>; Ibeth Lilian Piñeros Rodriguez <ipineros@mincit.gov.co>; Arantxa
Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Lina Marcela Perez Morillo - Cont
<lperezm@mincit.gov.co>
Asunto: Ampliación Término Derecho de Contradicción inves�gación Baldosas Cerámicas
 

mailto:IMPUESTOS@GYJ.COM.CO


Respetados (as) Señores (as)

Para su información, de manera atenta adjunto remi�mos el Auto del 13 de julio de 2020, suscrito por la
Doctora Eloisa Fernández de Deluque, Sudirectora de Prac�cas Comerciales, mediante el cual se amplia
el término para el ejercicio del Derecho de Contradicción de las partes interesadas hasta el 21 de julio de
2020 dentro de la inves�gación administra�va de salvaguardia del Decreto 1407 de 1999 de baldosas
cerámicas, correspondientes a las subpar�das arancelarias 6907.21.00.00, 6907.22.00.00 y
6907.23.00.00. 

Cordial saludo,

 

Profesional Universitario
LILIANA MOLINA JULIO
lmolina@mincit.gov.co
Subdirección de Prác�cas Comerciales
(571) 6067676 ext. 1588
Calle 28 No. 13a 15 Piso 16
Bogotá, Colombia
www.mincit.gov.co
 
 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su des�natario.
La u�lización,
copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas dis�ntas al des�natario están expresamente prohibidos.
Si usted no es des�natario, favor no�ficar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier
archivo anexo. 
 

IMPORTANTE Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario
pudiendo contener información confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su
reproducción o distribución sin la autorización expresa de GYJ FERRETERIAS S.A. Si usted no es el
destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581
de 2.012 de Protección de Datos y sus normas reglamentarias, el Titular presta su consentimiento para
que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo
responsable es GYJ FERRETERIAS S.A. , cuyas finalidades son: gestión administrativa de la entidad, así
como la gestión de carácter comercial o envío de comunicaciones comerciales sobre nuestros
productos y/o servicios. Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión,
revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a GYJ FERRETERIAS S.A.
a la dirección de correo electrónico oficialdedatos@gyj.com.co, indicando en el asunto el derecho que
desea ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a Cra 65 B No. 12 -93 Bogotá.

mailto:lmolina@mincit.gov.co
http://www.mincit.gov.co/






RV: Inicio Investigación baldosas ceramicas

Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>
Jue 23/07/2020 10:08

Para:  Liliana Molina Julio <lmolina@mincit.gov.co>

1 archivos adjuntos (23 KB)

Copia de CuadroPrecioImportacionBaldosas.xlsx;

De: eliana numpaque <enumpaque@ambientesceramicos.com.co>
Enviado: miércoles, 22 de julio de 2020 11:59
Para: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>
Cc: MARCELA MESA <marcela_ambientes@hotmail.com>; impuestos ambientes ceramicos
<impuestos@ambientesceramicos.com.co>; 'RENE OSWALDO USECHE CAMACHO' <reneouseche@gmail.com>
Asunto: RE: Inicio Inves�gación baldosas ceramicas
 
buen día, 

Envío cuadro en blanco con el fin de dar manejo a la información enviada como confidencial atendiendo
su requerimiento, 

Atentamente,  

De: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de julio de 2020 10:47 a. m.
Para: eliana numpaque <enumpaque@ambientesceramicos.com.co>
Cc: impuestos ambientes ceramicos <impuestos@ambientesceramicos.com.co>; MARCELA MESA
<marcela_ambientes@hotmail.com>; 'RENE OSWALDO USECHE CAMACHO' <reneouseche@gmail.com>; Liliana
Molina Julio <lmolina@mincit.gov.co>
Asunto: RE: Inicio Inves�gación baldosas ceramicas
 
Es�mada Eliana, 

Acusamos recibo de la información. Asimismo, agradecemos nos indique si dentro de la misma, se
encuentra algún tipo de información confidencial, que si es del caso, solicitamos el envío de la versión
pública.



Cordial saludo, 

ARANTXA IGUARAN
Subdirección de Practicas Comerciales
Ministerio de Comercio Industria y Turismo
aiguaran@mincit.gov.co
Calle 28 No. 13a 15 Piso 16
(571) 6067676 ext. 2353
Bogotá, Colombia
www.mincit.gov.co

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización,

copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos.

Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo. 

De: eliana numpaque <enumpaque@ambientesceramicos.com.co>
Enviado: martes, 21 de julio de 2020 20:48
Para: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Eloisa Fernandez
<efernandez@mincit.gov.co>
Cc: impuestos ambientes ceramicos <impuestos@ambientesceramicos.com.co>; MARCELA MESA
<marcela_ambientes@hotmail.com>; 'RENE OSWALDO USECHE CAMACHO' <reneouseche@gmail.com>
Asunto: Inicio Inves�gación baldosas ceramicas
 
Buenas noches,

Envío archivo solicitado, 

Atentamente, 

mailto:aiguaran@mincit.gov.co
http://www.mincit.gov.co/


SUBPARTIDA ARANCELARIA: 6907.21.00.00, 6907.22.00.00 y 6907.23.00.00

UNIDAD DE MEDIDA: UNIDADES MONETARIAS POR UNIDAD DE MEDIDA (Mts
2
)

PAIS DE ORIGEN: Todos los origenes

PRODUCTOS ENTREGADOS EN: PUERTO 

ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC

1 PRECIO C.I.F EN DÓLARES DE EE. UU.  DEL Mt
2
(1)

     CANTIDAD TOTAL (Mts
2
)

     VALOR TOTAL (CIF US$)

2 TIPO DE CAMBIO PESOS POR DÓLAR DE EE. UU. (2)

3 PRECIO C.I.F EN PESOS COLOMBIANOS (fila 1 por fila 2)

4 (+) ARANCEL EN COP  PROMEDIO PONDERADO (EN PESOS) (3)

5 (+) COSTOS PORTUARIOS EN PESOS (4)

     DERECHOS EN PUERTO

     BODEGAJE 

     CARGUE Y DESCARGUE

6 (+) FLETES Y SEGUROS INTERNOS EN PESOS (5)

     VALOR TRANSPORTE PESOS $/Mt
2

     SEGURO NACIONAL PESOS $/Mt
2

7 (+) GASTOS FINANCIEROS EN PESOS  (DIAS DE FINANCIACIÓN: )  (6)

     COMISION DE GIRO

     COMISION CARTA DE CREDITO

     INTERESES CARTA DE CREDITO

     VALOR APERTURA

     INTERESES DE FINANCIACION 

8 (+) COSTOS DE TRAMITES  EN PESOS (7)

     TARIFA AGENTE DE ADUANAS

     GASTOS DE DOCUMENTACION

9 PRECIO SIN INCLUIR UTILIDAD (filas 3+4+5+6+7+8)

10 MARGEN DE UTILIDAD (8)

11 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA (9)

12 PRECIO PAGADO POR EL PRODUCTO IMPORTADO (10)

2019

PRODUCTO: Baldosas Cerámicas

CÁLCULO DEL PRECIO PROMEDIO PONDERADO 

DE LAS IMPORTACIONES EN EL MERCADO NACIONAL

2017 2018

NOTAS: 
Los datos requeridos son en términos unitarios (según unidad de medida usual del producto de que se trate)  
Complemente las siguientes notas aclaratorias con la explicación acerca de la fuente, composición y detalles metodológicos de cálculo para cada rubro, teniendo en cuenta el 
número de llamado de atención correspondiente a cada uno de ellos. 
*Si es comercializador, indique la ciudad en donde su cliente recibe la mercancía; si es transformador del producto en cuestión, indique la ciudad de domicilio de la empresa. 
(1) Precio CIF en dólares se obtiene dividiendo el valor CIF  entre las cantidades para cada período, según cifras DIAN 
(2) El tipo de cambio debe corresponder al promedio ponderado de las tasas de cambio realmente aplicadas a cada liquidación de importación.  Este promedio se obtiene 
multiplicando la tasa de cambio por el valor CIF en dólares de la importación correspondiente;  se suman los resultados de esas multiplicaciónes y la cifra obtenida de esa suma 
se divide entre el valor CIF de las importaciones totales del período de que se trate. 
(3) El arancel corresponde al promedio ponderado de los aranceles realmente pagados en cada período.  Este promedio se obtiene dividiendo el total de aranceles pagados 
entre las cantidades totales importadas para cada período. 
(4) Dentro de este rubro incluya el promedio ponderado de los derechos en puerto, cargue y descargue, bodegaje en puerto, y todos aquellos gastos que tengan que ver con la 
permanencia y manipulación de la mercancía en el puerto.  Este promedio se calcula dividiendo el total de todos esos conceptos realmente pagados, entre las cantidades totales 
impotadas para cada período. 



permanencia y manipulación de la mercancía en el puerto.  Este promedio se calcula dividiendo el total de todos esos conceptos realmente pagados, entre las cantidades totales 
impotadas para cada período. 
(5) Corresponde al promedio ponderado de los fletes y seguros realmente pagados; se obtiene dividiendo el valor total de esos conceptos entre las cantidades totales importadas 
para cada período. 
(6) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral anterior), de conceptos tales como comisión de giro, comisión de carta de crédito, 
intereses de carta de crédito, intereses de financiación, diferencia en cambio, etc.  
(7) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral 5), de conceptos tales como la comisión del agente de aduana, gastos en 
documentación, etc. 
(8) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar.  Se calcula así:   valores del renglón 12 menos valores del rengón 11, menos valores del renglón 9 
en cada columna. 
(9) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Corresponde al promedio ponderado del  IVA total liquidado en las ventas del producto.  Este 
promedio se calcula de forma similar a lo indicado en el numeral 5 de estas notas.  
(10)  Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar.  Este precio corresponde al precio promedio obtenido dividiendo el valor de las ventas entre el 
volumen de las mismas para cada período. Especifique las condiciones de venta del producto (en bodega del cliente, en bodega del importador, en puerto, etc.). 



Re: RESPUESTA AL REQUERIMIENTO DE INFORMACION BALDOSAS DE PORCELANATO

Baldomiro Rico Consuegra <baldomiro.rico@gmail.com>
Jue 23/07/2020 10:33

Para:  Liliana Molina Julio <lmolina@mincit.gov.co>

Buenos días consultando con la gerencia toda la información entregada es de CARÁCTER
CONFIDENCIAL y requerimos que de igual forma sea tratada para poder seguir manifestando nuestro
interés de seguir en el proceso 
Gracias 

Baldomiro Rico Consuegra
 

El 23/07/2020, a la(s) 10:20 a. m., Liliana Molina Julio <lmolina@mincit.gov.co> escribió:

Respetado Señor, muy buenos días.
 
Estamos atentos a su respuesta, para así proceder a incluir la información al expediente.
 
Cualquier duda con gusto será atendida.
 
Cordial saludo,
 
 
<image001.png>
Profesional Universitario
LILIANA MOLINA JULIO
lmolina@mincit.gov.co
Subdirección de Prác�cas Comerciales
(571) 6067676 ext. 1588
Calle 28 No. 13a 15 Piso 16
Bogotá, Colombia
www.mincit.gov.co
 
 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su
des�natario. La u�lización,
copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas dis�ntas al des�natario están expresamente
prohibidos.
Si usted no es des�natario, favor no�ficar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje
original y cualquier archivo anexo. 
 
 
 
De: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont 
Enviado el: martes, 21 de julio de 2020 03:28 p.m.
Para: Baldomiro Rico Consuegra <baldomiro.rico@gmail.com>

mailto:lmolina@mincit.gov.co
http://www.mincit.gov.co/


CC: Liliana Molina Julio <lmolina@mincit.gov.co>; Roberto Rojas <rrojasr@mincit.gov.co>
Asunto: RE: RESPUESTA AL REQUERIMIENTO DE INFORMACION BALDOSAS DE PORCELANATO
 
Respetado Señor,
 
Acusamos recibo de la información. Así mismo, agradecemos no sindique si dentro de la misma, se
encuentra algún �po de información confidencial, que si es del caso, solicitamos el envío de la
versión pública.
 
Cordial saludo,
 
 
 
ARANTXA IGUARAN
Subdirección de Practicas Comerciales
Ministerio de Comercio Industria y Turismo
aiguaran@mincit.gov.co
Calle 28 No. 13a 15 Piso 16
(571) 6067676 ext. 2353
Bogotá, Colombia
www.mincit.gov.co
<image002.png>

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización,

copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos.

Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo. 

 
 

De: Baldomiro Rico Consuegra <baldomiro.rico@gmail.com>
Enviado: martes, 21 de julio de 2020 15:19
Para: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Liliana Molina Julio
<lmolina@mincit.gov.co>; Roberto Rojas <rrojasr@mincit.gov.co>
Asunto: RESPUESTA AL REQUERIMIENTO DE INFORMACION BALDOSAS DE PORCELANATO
 
Buenas tardes de acuerdo a su correo en el que solicitan la información pertinente a nuestras
importaciones de baldosas de porcelanato provenientes de china enviamos cuadro en
excel con dicha información 
 
Atentamente,
 
 
BALDOMIRO RICO CONSUEGRA
ELECTRICOS DEL RUIZ SAS
NIT. 802011276-2

mailto:aiguaran@mincit.gov.co
http://www.mincit.gov.co/
mailto:baldomiro.rico@gmail.com
mailto:aiguaran@mincit.gov.co
mailto:lmolina@mincit.gov.co
mailto:rrojasr@mincit.gov.co


 

ENE-JUN JUL-DIC ENE-JUN JUL-DIC ENE-JUN JUL-DIC

1 PRECIO C.I.F EN DOLARES DE E.E.U.U DEL Mt´´2 (1)

     CANTIDAD TOTAL(MTS2)

     VALOR TOTAL (CIF$)

2 TIPO DE CAMBIO PESOS POR DÓLAR DE EE.UU. (2)

3 PRECIO C.I.F EN PESOS COLOMBIANOS (fila 1 por fila 2)

4 (+) ARANCEL EN COP PROEMDIO PONDERADO (EN PESOS )(3)

5 (+)COSTOS PORTUARIOS EN PESOS (4)

     DERECHO EN PUERTO 

     BODEGAJE

     CARGUE Y DESCARGE

6 (+)FLETES SEGUROS INTERNOS EN PESOS (5)

     VALOR TRANSPORTE PESOS $/MT2

     SEGURO NACIONAL PESOS $/MT2

7 (+) GASTOS FINACIEROS EN PESOS (DIA DE FINANCIACION ) (6)

     COMISION DE GIRO 

     COMISION CARTA DE CREDITO 

     INTERESES CARTA DE CREDITO 

     VALOR APERTURA

     INTERESES DE FINANCIACION 

8 (+)COSTOS DE TRAMITES EN PESOS (7)

     TARIFAS AGENTE DE ADUANAS

      GASTOS DE DOCUMENTACION 

9 PRECISO SIN INCLUIR UTILIDAD (filas 3+4+5+6+7+8)

10 MARGEN DE UTILIDAD (8)

11 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA (9)

12 PRECIO PAGADO POR EL PRODUCTO IMPORTADO (10)

2017 2018 2019



Correo electrónico

De: Ximena Bolaños Segura (xbolanos@grupodecor.com)

Para: info (info@mincit.gov.co)

Fecha: 7/21/2020 9:45:13 a. m.

Asunto: RV: cuadro cálculo de precio promedio ponderado de las importaciones en el Mercado Nacional.
GrupoDecor SAS Nit 800.165.377-1

Cc: rrojas@mincit.gov.co; Norvey Carreño; Jairo Enrique Malaver; Andres Cardenas(rrojas@mincit.gov.co; Norvey
Carreño; Jairo Enrique Malaver; Andres Cardenas)

Bogotá D.C. 21 de julio de 2020
 
Doctor
Luis Fernando Fuentes Director de Comercio
Exterior
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
E. S. D.
 
 
Referencia: Envío de cuadro “Cálculo del Precio Promedio Ponderado de las Importaciones en el
Mercado Nacional”. Expediente número S-999-00-77.
 
Respetado Doctor:
 
Comedidamente me permito enviar el cuadro “Cálculo del Precio Promedio Ponderado de las Importaciones en el
Mercado Nacional” en formato PDF, para que sea incorporado al expediente S-999-00-77 dentro de la
investigación por salvaguardia del producto baldosas cerámicas que se adelanta en su Despacho. 
 
Considerando que se trata de información sensible para los intereses de la compañía GrupoDecor SAS,
amablemente solicito que se le de tratamiento confidencial, pues de llegar a ser revelada podría lesionar
nuestros intereses económicos, comerciales y estratégicos.
 
Cualquier información que se requiera por favor solicitarla a través de nuestros abogados.  
 
 
Cordial saludo,
 
 
 
Saludos
 
XIMENA BOLAÑOS
Gerente Mercadeo
GrupoDecor SAS
Decorceramica ‐ Novacasa
Nit. 800.165.377‐1
Cel: (+57) 310 3905555

1 de 2



xbolanos@grupodecor.com                      
Calle 66 No. 1N – 20 B/Calima
Tel: (+57 2) 4495555 ext. 2026
Cali ‐ Colombia

 

Anexos: Cuestionario PDF.pdf
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ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC

1 PRECIO C.I.F EN DÓLARES DE EE. UU.  DEL Mt2(1)

CANTIDAD TOTAL (Mts2)

VALOR TOTAL (CIF US$)

2 TIPO DE CAMBIO PESOS POR DÓLAR DE EE. UU. (2)

3 PRECIO C.I.F EN PESOS COLOMBIANOS (fila 1 por fila 2)

4 (+) ARANCEL EN COP  PROMEDIO PONDERADO (EN PESOS) (3)

5 (+) COSTOS PORTUARIOS EN PESOS ( 4 )

DERECHOS EN PUERTO

BODEGAJE

CARGUE Y DESCARGUE

6 (+) FLETES Y SEGUROS INTERNOS EN PESOS (5)

VALOR TRANSPORTE PESOS $/Mt2

SEGURO NACIONAL PESOS $/Mt2 D

7 (+) GASTOS FINANCIEROS EN PESOS  (DIAS DE FINANCIACIÓN: (6)

COMISION DE GIRO

COMISION CARTA DE CREDITO

INTERESES CARTA DE CREDITO

VALOR APERTURA

INTERESES DE FINANCIACION

8 (+) COSTOS DE TRAMITES  EN PESOS (7)

TARIFA AGENTE DE ADUANAS

GASTOS DE DOCUMENTACION

9 PRECIO SIN INCLUIR UTILIDAD (filas 3+4+5+6+7+8)

10 MARGEN DE UTILIDAD (8)

11 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA (9)

12 PRECIO PAGADO POR EL PRODUCTO IMPORTADO (10)  * A, B  y  C

A

B

C Precio puesto donde el cliente.

D

El distribuidor, a partir de este precio promedio, agrega su margen para establecer su precio de venta al cliente final

Precio promedio de todos los canales de venta: Distribución, Proyectos corporativos y Cliente final

El Valor del seguro está incluido en el precio de "Valor Transporte Pesos $/Mt2"

NOTAS:

Los datos requeridos son en términos unitarios (según unidad de medida usual del producto de que se trate)

Complemente las siguientes notas aclaratorias con la explicación acerca de la fuente, composición y detalles metodológicos de cálculo para cada rubro, teniendo en cuenta el número de llamado de atención 

correspondiente a cada uno de ellos.

*Si es comercializador, indique la ciudad en donde su cliente recibe la mercancía; si es transformador del producto en cuestión, indique la ciudad de domicilio de la empresa.

( 1 )  Precio CIF en dólares se obtiene dividiendo el valor CIF  entre las cantidades para cada período, según cifras DIAN

( 2 )  El tipo de cambio debe corresponder al promedio ponderado de las tasas de cambio realmente aplicadas a cada liquidación de importación.   Este promedio se obtiene   multiplicando la tasa de cambio 

por el valor CIF en dólares de la importación correspondiente;  se suman los resultados de esas multiplicaciónes y la cifra obtenida de esa suma se divide entre el valor CIF de las importaciones totales del 

período de que se trate.

( 3 )  El arancel corresponde al promedio ponderado de los aranceles realmente pagados en cada período.  Este promedio se obtiene dividiendo el total de aranceles pagados entre las cantidades totales 

importadas para cada período.

( 4 )  Dentro de este rubro incluya el promedio ponderado de los derechos en puerto, cargue y descargue, bodegaje en puerto, y todos aquellos gastos que tengan que ver con la

permanencia y manipulación de la mercancía en el puerto.  Este promedio se calcula dividiendo el total de todos esos conceptos realmente pagados, entre las cantidades totales
impotadas para cada período.

(5) Corresponde al promedio ponderado de los fletes y seguros realmente pagados; se obtiene dividiendo el valor total de esos conceptos entre las cantidades totales importadas para cada período.

(6) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral anterior), de conceptos tales como comisión de giro, comisión de carta de crédito, intereses de carta de crédito, 

intereses de financiación, diferencia en cambio, etc.

(7) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral 5), de conceptos tales como la comisión del agente de aduana, gastos en documentación, etc.

(8) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar.  Se calcula así:   valores del renglón 12 menos valores del rengón 11, menos valores del renglón 9 en cada columna.

(9) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Corresponde al promedio ponderado del  IVA total liquidado en las ventas del producto.  Este promedio se calcula de forma 

similar a lo indicado en el numeral 5 de estas notas.

(10)  Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar.  Este precio corresponde al precio promedio obtenido dividiendo el valor de las ventas entre el volumen

de las mismas para cada período. Especifique las condiciones de venta del producto (en bodega del cliente, en bodega del importador, en puerto, etc.).

CÁLCULO DEL PRECIO PROMEDIO PONDERADO DE LAS IMPORTACIONES EN EL MERCADO NACIONAL

GRUPODECOR SAS NIT 800.165.377-1

PRODUCTO: Baldosas Cerámicas

SUBPARTIDA ARANCELARIA: 6907.21.00.00, 6907.22.00.00 y 6907.23.00.00

UNIDAD DE MEDIDA: UNIDADES MONETARIAS POR UNIDAD DE MEDIDA (Mts2) PAIS DE ORIGEN: Todos los origenes PRODUCTOS ENTREGADOS EN: PUERTO

Importaciones de paises Sin TLC 2017 2018 2019



ATENCIÓN: ¡Este es un correo externo! Recuerda siempre: 1) Verificar el remitente. 2) No descargar archivos adjuntos
desconocidos. 3) No hacer “click” en links sospechosos. 4) Ante cualquier consulta o sospecha de correo malicioso
contactar a Seguridad Informática.

CENCOSUD COLOMBIA S.A. Respuesta a R. de información de 30/08/20, Expediente No.
S-999-00-77.

Chacon Prada, Jose Antonio <jose.chacon@cencosud.com.co>
Jue 23/07/2020 13:41

Para:  Liliana Molina Julio <lmolina@mincit.gov.co>; info <info@mincit.gov.co>; rrojas@mincit.gov.co <rrojas@mincit.gov.co>;
Radicacion Correspondencia Mincit <radicacioncorrespondencia@mincit.gov.co>; Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont
<aiguaran@mincit.gov.co>; Eloisa Fernandez <efernandez@mincit.gov.co>
CC:  Bobadilla Moreno, Maria Camila <MariaCamila.BobadillaMoreno@cencosud.com.co>; Russi Ossa, Diana Milena
<diana.russi@cencosud.com.co>; Becerra Fonseca, Ana Maria <ana.becerra@easy.com.co>

1 archivos adjuntos (34 KB)

CuadroPrecioImportacionBaldosas Diligenciado.xlsx;

Respetada Liliana,
 
De acuerdo con lo solicitado en correo de fecha 22 de julio y dado que en efecto, dentro de archivo previamente
remi�do, se encuentra alguna información que es de contenido confidencial,  adjunta podrá encontrar la versión
pública del mismo, a fin de que ésta sean incluida dentro del expediente.
 
Quedamos atentos de cualquier información adicional o duda que pudiera llegar a surgir.
 
Cordial saludo,
 
 
José Antonio Chacón Prada
Apoderado General
Gerencia de Finanzas
Cencosud Colombia S.A.
Avenida 9 # 125-30
Télefono: 657 9797 Ext. 62211
 
 
 
De: Liliana Molina Julio [mailto:lmolina@mincit.gov.co] 
Enviado el: jueves, 23 de julio de 2020 10:41 a.m.
Para: Chacon Prada, Jose Antonio <jose.chacon@cencosud.com.co>; info <info@mincit.gov.co>;
rrojas@mincit.gov.co; Radicacion Correspondencia Mincit <radicacioncorrespondencia@mincit.gov.co>; Eloisa
Fernandez <efernandez@mincit.gov.co>; Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>
CC: Bobadilla Moreno, Maria Camila <MariaCamila.BobadillaMoreno@cencosud.com.co>; Russi Ossa, Diana
Milena <diana.russi@cencosud.com.co>; Becerra Fonseca, Ana Maria <ana.becerra@easy.com.co>
Asunto: RE: CENCOSUD COLOMBIA S.A. Respuesta a R. de información de 30/08/20, Expediente No. S-999-00-77.
 

 

Respetado Señor Chacon, muy buenos días.
 
Estamos atentos a su respuesta, para así proceder a incluir la información al expediente.
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Cualquier duda con gusto será atendida.
 
Cordial saludo,
 
 

Profesional Universitario
LILIANA MOLINA JULIO
lmolina@mincit.gov.co
Subdirección de Prác�cas Comerciales
(571) 6067676 ext. 1588
Calle 28 No. 13a 15 Piso 16
Bogotá, Colombia
www.mincit.gov.co
 
 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su des�natario.
La u�lización,
copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas dis�ntas al des�natario están expresamente prohibidos.
Si usted no es des�natario, favor no�ficar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier
archivo anexo. 
 
 
 
De: Liliana Molina Julio 
Enviado el: miércoles, 22 de julio de 2020 08:34 a.m.
Para: 'Chacon Prada, Jose Antonio' <jose.chacon@cencosud.com.co>; info <info@mincit.gov.co>;
rrojas@mincit.gov.co; Radicacion Correspondencia Mincit <radicacioncorrespondencia@mincit.gov.co>; Eloisa
Fernandez <efernandez@mincit.gov.co>; Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>
CC: Bobadilla Moreno, Maria Camila <MariaCamila.BobadillaMoreno@cencosud.com.co>; Russi Ossa, Diana
Milena <diana.russi@cencosud.com.co>; Becerra Fonseca, Ana Maria <ana.becerra@easy.com.co>
Asunto: RE: CENCOSUD COLOMBIA S.A. Respuesta a R. de información de 30/08/20, Expediente No. S-999-00-77.
 
Respetado Señor Chacon,
 
Acusamos recibo de la información. Asimismo, agradecemos nos indique si dentro de la misma, se encuentra
algún �po de información confidencial, que si es del caso, solicitamos el envío de la versión pública.
 
Cordial saludo,
 
 

Profesional Universitario
LILIANA MOLINA JULIO
lmolina@mincit.gov.co
Subdirección de Prác�cas Comerciales
(571) 6067676 ext. 1588
Calle 28 No. 13a 15 Piso 16
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Bogotá, Colombia
www.mincit.gov.co
 
 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su des�natario.
La u�lización,
copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas dis�ntas al des�natario están expresamente prohibidos.
Si usted no es des�natario, favor no�ficar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier
archivo anexo. 
 
 
 
 
De: Chacon Prada, Jose Antonio [mailto:jose.chacon@cencosud.com.co] 
Enviado el: martes, 21 de julio de 2020 08:05 p.m.
Para: info <info@mincit.gov.co>; rrojas@mincit.gov.co; Radicacion Correspondencia Mincit
<radicacioncorrespondencia@mincit.gov.co>; Liliana Molina Julio <lmolina@mincit.gov.co>; Eloisa Fernandez
<efernandez@mincit.gov.co>; Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>
CC: Bobadilla Moreno, Maria Camila <MariaCamila.BobadillaMoreno@cencosud.com.co>; Russi Ossa, Diana
Milena <diana.russi@cencosud.com.co>; Becerra Fonseca, Ana Maria <ana.becerra@easy.com.co>
Asunto: CENCOSUD COLOMBIA S.A. Respuesta a R. de información de 30/08/20, Expediente No. S-999-00-77.
 
Es�mados,
 
JOSÉ ANTONIO CHACÓN PRADA, obrando en mi calidad de Apoderado General de CENCOSUD COLOMBIA S.A.
(en adelante CENCOSUD y/o la Sociedad), iden�ficada con NIT 900.155.107-1, condición que acredito mediante
Escritura Pública No. 2373 de 2017 otorgada en la notaria 62 del circulo de Bogotá, y Cer�ficado de Existencia y
Representación Legal que se aportan (ANEXO A y B); encontrándome dentro de la oportunidad legal otorgada
para el efecto, respetuosamente allego al ministerio:
 
§     Cuadro de Excel diligenciado, en el cual figura el precio de venta promedio de dichos productos, por el periodo
comprendido entre el  primer semestre de 2017 y el segundo de 2019. (ANEXO C).
 
§     Las consideraciones planteadas por nuestra Compañía, las cuales se exponen en el memorial que se adjunta.
 
 
Quedamos atentos de cualquier información adicional que puedan llegar a requerir.
 
Recibiremos no�ficaciones en la Av. 9 No. 125-30 en la ciudad de Bogotá y/o en el correo electrónico
jose.chacon@cencosud.com.co
 
 
Atentamente,                                               
 
JOSE ANTONIO CHACÓN PRADA
CC. 1.015.406.693 de Bogotá
T.P. 202.120 C.S. de la J.
Apoderado General
CENCOSUD COLOMBIA S.A.
 
 
 
 
MARIACAMILA BOBADILLA MORENO
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Abogada Tributarista
Área de Procedimiento y Litigio Tributario
Cencosud Colombia S.A 
PBX. 6579797 ext. 62735
 
 

AVISO LEGAL:

Este mensaje es confidencial y contiene información amparada por el secreto profesional. Si usted ha recibido

este e-mail por error, por favor infórmenos inmediatamente respondiendo a este e-mail y luego elimínelo de su

sistema. El contenido de este mensaje no deberá ser copiado ni divulgado a ninguna persona.

AVISO LEGAL:

Esta mensagem é confidencial e contém informações legalmente privilegiadas. Se você recebeu este e-mail por

engano, por favor, informe-nos imediatamente respondendo a este e-mail e, em seguida, exclua-o do seu sistema. O

conteúdo desta mensagem não deve ser copiado ou divulgado a qualquer pessoa.

LEGAL NOTICE:

This e-mail is confidential and contains legally privileged information. If you have received this e-mail by

mistake, please notify us immediately by responding to this e-mail and then delete it from your system. You

should not copy this message or disclose its contents to anyone.

AVISO LEGAL:

Este mensaje es confidencial y contiene información amparada por el secreto profesional. Si usted ha recibido

este e-mail por error, por favor infórmenos inmediatamente respondiendo a este e-mail y luego elimínelo de su

sistema. El contenido de este mensaje no deberá ser copiado ni divulgado a ninguna persona.

AVISO LEGAL:

Esta mensagem é confidencial e contém informações legalmente privilegiadas. Se você recebeu este e-mail por

engano, por favor, informe-nos imediatamente respondendo a este e-mail e, em seguida, exclua-o do seu sistema. O

conteúdo desta mensagem não deve ser copiado ou divulgado a qualquer pessoa.

LEGAL NOTICE:

This e-mail is confidential and contains legally privileged information. If you have received this e-mail by

mistake, please notify us immediately by responding to this e-mail and then delete it from your system. You

should not copy this message or disclose its contents to anyone.
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Bogotá D.C, 21 de julio de 2020.  
 
 
Señores  
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Atn. Luis Fernando Fuentes Ibarra 
Director de Comercio Exterior 
Ciudad  
 
 

Asunto: Respuesta a solicitud de información de fecha 30 de junio de 2020, 
expedida en el marco del expediente No. S-999-00-77. 

 
 
Respetados Señores, 
 
En el marco del expediente S-999-00-77, fuimos por Ustedes requeridos el día 30 de junio de 2020, 
en nuestra calidad de importadores de los productos cerámicos clasificados con las subpartidas 
arancelarias 6907.21.00.00, 6907.22.00.00 y 6907.23.00.00, a fin de que allegáramos a más tardar 
el día 21 de julio del presente año: (i) un archivo de Excel que nos fue suministrado para ser 
diligenciado y (ii) las observaciones que pudiéramos llegar a tener en relación con el procedimiento 
de salvaguardia que está siendo adelantado.  
 
Tomando en consideración lo anterior, obrando en mi calidad de Apoderado General de CENCOSUD 
COLOMBIA S.A. (en adelante CENCOSUD y/o la Sociedad), identificada con NIT 900.155.107-1, 
condición que acredito mediante Escritura Pública No. 2373 de 2017 otorgada en la notaria 62 del 
circulo de Bogotá, y Certificado de Existencia y Representación Legal que se aportan (ANEXO A y B); 
encontrándome dentro de la oportunidad legal otorgada para el efecto, respetuosamente allego al 
ministerio:  
 
 Cuadro de Excel diligenciado, en el cual debe figurar el precio de venta promedio de dichos 
productos, por el periodo comprendido entre el  primer semestre de 2017 y el segundo de 2019. 
(ANEXO C).  
 
 Las consideraciones planteadas por nuestra Compañía, las cuales resumo a continuación:  
 
Desde el punto de vista sustancial de la petición de salvaguardia encontramos importante aclarar lo 
siguiente:  
 

- No consideramos que los productos nacionales sean comparables o similares a los que están 
siendo importados por CENCOSUD toda vez que sus condiciones físicas y químicas difieren 
considerablemente.  
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Lo anterior se debe a que si bien son productos que provienen de la misma materia prima, 
lo cierto es que la industria colombiana no posee la maquinaria  especializada, la 
nanotecnología, ni los hornos requeridos, para producir determinadas referencias de 
porcelanato.  
 
Con lo manifestado nos referimos puntualmente por ejemplo:  
 
 En el caso de la partida arancelaria 6907.21.0000, a la manufactura del porcelánico 
o porcelanato con acabado de pulido mecánico.  Esta característica es muy atractiva en el 
mercado, en la medida en que logra que el material tenga una condición brillante y menos 
porosa, aunado al hecho de que ofrece la posibilidad de ser limpiada con mayor facilidad, 
además de ciertas propiedades antibacterianas.   
 
Del mismo modo, vale la pena destacar que la rama de producción nacional no está en 
capacidad de producir todas las referencias de productos cerámicos que se clasifican en la 
subpartida 6907.21.0000, las cuales tienen una alta demanda nacional por su buena 
calidad.  Nos referimos puntualmente a las tipologías de porcelanato, especialmente: sal 
soluble, gres porcelánico, porcelanato vitrificado, etc., cuya preferencia de parte de los 
consumidores es muy marcada dado que logran diferenciarse radicalmente del producto 
nacional.    

 
 En adición a lo anterior y otro asunto que cobra relevancia es el hecho de que las 
prensas y hornos colombianos, son mucho más pequeños que los de otros países, eso ha 
traído como resultado que las cerámicas que se producen a nivel nacional sean de tamaños 
mucho más pequeños, que los que se consiguen en el mercado internacional.  
 
Esta circunstancia, como es lógico, ha dado lugar a que nuestra Compañía se vea obligada 
a traer del exterior, piezas de mayor tamaño que son altamente solicitadas y adquiridas por 
nuestros clientes.  
 
 En resumen, los productos que importa nuestra Compañía son traídos de otros 
países precisamente, porque en el mercado colombiano no existe ninguna empresa que los 
fabrique ni que ofrezca las mismas condiciones de calidad y diseño. Por el contrario,  a 
través del tiempo, China y otros países  han desarrollado formatos diferentes a los de 
fabricación  nacional, que nos han permitido como empresa, diversificar  el surtido y 
generar diferenciación.  
 
Insistimos, esta industria  internacional, permite tener un alto nivel de innovación por 
medio de las impresiones HD en la cerámica y es por esto, que se busca un surtido 
importado que se diferencie de la oferta nacional para generar valor agregado ante el 
consumidor. 

 
De otra parte y por lo que tiene que ver con los requisitos de orden formal que prevé el Decreto 
1407 de 1999, es menester señalar que bajo nuestro criterio:  
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- El solicitante no cumplió con el requisito previsto en el artículo sexto (6), del Decreto 1407 
de 1999, norma según la cual, “La solicitud deberá referirse a un solo producto y contener 
las pruebas que se pretendan hacer valer (…)”. Ello se debe a que, contrario a lo indicado 
por el citado Decreto, en la solicitud radicada se agruparon tres subpartidas arancelarias y 
erradamente, se hizo referencia a las mismas, como si se tratara de único producto.  
 
Aunado a ello, el solicitante no efectuó un análisis agregado de las referidas subpartidas, a 
fin de acreditar que en efecto se trataba de un único bien, sino que por el contrario, las 
desagregó describiéndolas sumariamente, otorgándoles así la condición de especies, que 
integran el gran género de las cerámicas.  
 
En consideración de lo anterior, no es posible encontrar en el expediente, la descripción 
detallada, las características y las pruebas relacionadas con cada subpartida arancelaria, 
sino un cúmulo de documentos que se refieren de forma genérica a los bienes objeto de 
estudio.  
 
Todo lo mencionado, generó que las partes intervinientes no tuviéramos la posibilidad de 
conocer a profundidad, los argumentos relacionados con los presuntos perjuicios causados 
por la importación de cada subpartida, considerada individualmente, y en consecuencia, la 
oportunidad de pronunciarnos libremente, con cabal conocimiento y en ejercicio de nuestro 
derecho al debido proceso y de defensa, en relación con los mismos.  
 
En esta medida y dado que la norma fue escrita por el legislador, precisamente con la 
finalidad de no cercenar estos derechos, que por demás, ostentan un rango constitucional; 
les solicitamos respetuosamente, requerir al peticionario a fin de que presente una solicitud 
por cada subpartida o en el peor de los casos, a fin de que allegue los análisis y pruebas 
detallados por cada subpartida, de forma que se dé traslado de las mismas a todos los 
interesados, a fin de que podamos ejercer nuestros derechos con conocimiento de causa y 
como lo dispone la Ley.  

 
- El solicitante no cumplió con el requisito previsto en el artículo sexto (6), numeral quinto (5) 

del Decreto 1407 de 1999, norma según la cual la solicitud deberá cumplir con el requisito 
de contener, “Elementos que demuestren la perturbación de la producción nacional. Esta 
información debe estar firmada por contador público o revisor fiscal de la empresa.” 
 
Ahora bien, sobre este punto es preciso destacar que si bien en el expediente figuran los 
estados financieros correspondientes a los años 2016, 2017 y 2018, de la parte solicitante, 
lo cierto es que los correspondientes a la vigencia 2019 no fueron allegados. 
Adicionalmente, la parte coadyuvante, a saber, Cerámica San Lorenzo Colombia S.A, no 
allegó  los estados financieros de ninguna de las vigencias investigadas.  
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La ausencia de la citada documentación, no puede tomarse a la ligera, máxime si se toma 
en consideración, que no existe contable ni económicamente, una prueba de mayor peso, 
que permita corroborar la perturbación y/o afectación de los ingresos de la rama nacional.  
 
En esta medida y dado que las cuentas de estado de resultados que están siendo puestas 
en conocimiento de los intervinientes, no demuestran cuál es el estado actual y real de las 
empresas que integran la rama nacional, sino que por el contrario, dan cuenta de unas 
condiciones que perfectamente, pueden ya haber mutado en el tiempo e incluso 
presentado un crecimiento significativo durante la vigencia 2019; les pedimos 
respetuosamente requerir al solicitante y así mismo, a la empresa Cerámica San Lorenzo 
Colombia S.A, a fin de que suministren los estados financieros que aún no han sido 
allegados.  
 

- Finalmente, observamos con extrañeza que parte de la información se haya remitido de 
forma confidencial y con esto nos referimos a las variaciones porcentuales, lo cual aunado 
a todo lo ya manifestado, impidió que CENCOSUD pudiera efectuar un análisis juicioso, 
detallado  y claro de las variables económicas que se presentan en el caso concreto, hecho 
que redundó a su vez, el ejercicio de defensa y contradicción de nuestra Compañía. 

 
 

I. ANEXOS: 
 

1. Certificado de existencia y representación legal de CENCOSUD COLOMBIA S.A. (ANEXO A) 
2. Escritura No. a través de la cual se me otorga la calidad de apoderado general. (ANEXO B) 
3. Cuadro de Excel debidamente diligenciado. (ANEXO C) 

 
 

II. NOTIFICACIONES: 
 
Recibiremos notificaciones en la Av. 9 No. 125-30 en la ciudad de Bogotá y/o en el correo electrónico 
jose.chacon@cencosud.com.co 
 
 
Atentamente,  

 
  
 
 
 
JOSE ANTONIO CHACÓN PRADA 
CC. 1.015.406.693 de Bogotá 
T.P. 202.120 C.S. de la J. 
Apoderado General 
CENCOSUD COLOMBIA S.A.  
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  SE  HA  EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CENCOSUD COLOMBIA S.A.                          
Nit:                 900.155.107-1, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01711122
Fecha de matrícula:   8 de junio de 2007
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  23 de junio de 2020
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Av 9 No. 125 30
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: recepcionfacturaselectronicas@cencosud.com.co 
Teléfono comercial 1: 6579797
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Av 9 No. 125 30
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@cencosud.com.co 
Teléfono para notificación 1: 6579797
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura Pública No. 0004327 del 5 de junio de 2007 de Notaría 6
de  Bogotá  D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de junio de
2007,  con  el No. 01136963 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada EASY COLOMBIA SA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 2889 del 23 de diciembre de 2013 de Notaría
16  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de
diciembre  de  2013,  con  el  No.  01793041 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación o razón social de EASY COLOMBIA SA a CENCOSUD
COLOMBIA S.A..
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2672 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del  26 de diciembre de 2011, inscrita el 30 de diciembre de 2011 bajo
el  número  01541042  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia
(absorbente)  absorbe  mediante fusión a la sociedad CENCOSUD COLOMBIA
S A en liquidación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2889 de la Notaría 16 de Bogotá d.C.,
del  23  de  diciembre  de  2013, inscrita el 24 de diciembre de 2013,
bajo  el  número  01793041  del libro IX, la sociedad de la referencia
absorbe  a las sociedades: COLEDIM BV (sociedad extranjera), URANIE BV
(sociedad  extranjera),  CALIOPE  BV  (sociedad extranjera), THALIE BV
(sociedad   extranjera),   COLOMBIA   HOLDING   ALPHA   BV   (sociedad
extranjera),  GRANDES  SUPERFICIES  DE  COLOMBIA  SA  y  SUPERMERCADOS
MAYORISTAS  SAS  (absorbidas)  mediante fusión, las cuales transfieren
la totalidad de su patrimonio.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0075 de la Notaría 73 de Bogotá d.C.,
del  11  de  enero  de  2019,  inscrita el 25 de enero de 2019 bajo el
número  02417422 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde
sin  disolverse  transfiriendo  parte  de  su patrimonio a la sociedad
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CENCOSUD COL SHOPPING SAS, que se constituye.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
11 de enero de 2118.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la sociedad es (1) la constitución y puesta en
marcha  de  establecimientos de comercio dedicados a proveer servicios
bajo  el formato conocido internacionalmente como bricolaje o diy (por
sus  siglas  en  inglés que significan do it yourself). (2) igualmente
constituye   el   objeto  social  de  la  sociedad  el  desarrollo  de
actividades  relacionadas con el sector de la construcción, tales como
la  elaboración de diseños, y la adecuación, demolición, restauración,
o  remodelación de inmuebles. (3) la compra, importación, exportación,
adquisición,    preparación,    fabricación,    elaboración,    venta,
distribución,  y  en  general  la  producción  y  comercialización  de
productos  de  consumo  masivo,  la  compra  y  venta de toda clase de
medicamentos  para  el consumo humano y/o animal, todos estos bienes y
servicios  pueden  ser  propios  y/o  de  terceros, actividades que se
realizarán  en  almacenes  y establecimientos de comercio al detal y/o
al  mayoreo;  la  emisión,  venta  y  comercialización  de  bonos  y/o
tarjetas  canjeables  por  bienes  y/o  servicios,  y la prestación d[
servicios  adicionales,  tales  como  agencias  de  viajes, centros de
servicio  para  automóviles,  estaciones  de  gasolina, boletería para
espectáculos  de  recreación,  restaurantes y cafeterías, droguerías y
farmacias  que  expendan  medicamentos  para  el  consumo  humano  y/o
animal,  el  recaudo  de  dineros  para  la prestación y pagos de toda
clase   de   bienes   y   servicios,   así  como  el  establecimiento,
administración  y operación de dichos almacenes y negocios previas las
autorizaciones  correspondientes.  Para  los  anteriores  efectos,  la
sociedad  podrá desarrollar las siguientes actividades entre otras: A)
la  compra,  venta,  comercialización y/o distribución, bajo cualquier
modalidad,  incluyendo  su  financiación,  de  toda  clase de bienes y
mercancías,  relacionadas  de manera directa o indirecta con artículos
para  uso en el hogar y complementarios. B) adquirir bienes raíces con
destino   a   sus   establecimientos   comerciales;  edificar  locales
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comerciales  para  uso en sus propios establecimientos de comercio sin
perjuicio  de  que,  con  criterio  de aprovechamiento comercial de la
tierra,  pueda  enajenar  pisos,  locales  o  departamentos, darlos en
arrendamiento  o  explotarlos de otra forma conveniente. C) la compra,
venta,  comercialización y/o distribución, bajo cualquier modalidad de
cualquier  tipo de producto apto para el consumo humano o para consumo
animal,  incluyendo  dentro  de estos, todo tipo de peces, crustáceos,
especies   fluviales  y  lacustres,  y  especies  de  cultivo.  D)  la
compraventa,  importación,  distribución y comercialización de equipos
de  vigilancia  y  seguridad  privada.  E) la compra, venta, división,
englobe  o  cualquier  otro  acto  de disposición en cualquier tipo de
inmueble  y la constitución de gravámenes o limitaciones al dominio de
los  mismos.  F)  la  explotación de establecimientos comerciales como
autoservicios,   supermercados,   distribuidoras,   grandes   tiendas,
almacenes  por  departamento  y  otras  similares,  tanto propios como
ajenos   bajo   la   modalidad   de   mayorista  o  minorista.  G)  la
construcción,   planeación,   diseño  y  ejecución  de  todo  tipo  de
edificaciones  o  desarrollos  inmobiliarios sobre inmuebles propios o
ajenos.  H)  la  adquisición, creación, organización, establecimiento,
administración  y  explotación  de  almacenes,  depósitos,  bodegas  y
cualquier  otra  clase de establecimientos de comercio destinados a la
venta  masiva, al por mayor y/o al detalle. I) dar o tomar en arriendo
o  cualquier  otro título toda clase de inmuebles, incluyendo espacios
o  puestos  de  venta  dentro  de  sus  establecimientos de comercio o
destinar  sus  inmuebles  a  establecimientos comerciales propios o de
terceros   y   a   la  prestación  de  servicios  complementarios.  En
desarrollo   de   su  objeto  social  la  sociedad  podrá:  (i)  abrir
sucursales,  agencias  o  establecimientos  de comercio dentro o fuera
del  territorio  nacional.  (ii)  participar  con personas naturales o
jurídicas,  nacionales o extranjeras, de derecho público o privado, en
Colombia   o  en  el  exterior,  en  la  constitución  de  sociedades,
asociaciones,  corporaciones,  o  fundaciones  que  tengan  un  objeto
igual,  similar,  conexo,  complementario,  necesario  o  útil para el
desarrollo   del   objeto  social  de  la  sociedad,  o  que  sean  de
conveniencia  la  construcción.  (iii)  dar  o  tomar en arrendamiento
locales  comerciales,  recibir  o  dar  en arrendamiento o a cualquier
otro   título,   espacios   o   puestos   de   venta   dentro  de  sus
establecimientos  de  comercio  y a la prestación de servicios general
para  los  accionistas. (iv) adquirir acciones o cuotas en sociedades,
asociaciones,  corporaciones  o  fundaciones previamente constituidas,
que   tengan   un   objeto  igual,  similar,  conexo,  complementario,
necesario  o útil para el desarrollo del objeto social de la sociedad.
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(v)   enajenar   acciones  y  derechos  en  sociedades,  asociaciones,
corporaciones  o  fundaciones  en  las  que  tenga participación. (vi)
conformar  empresas  unipersonales o asumir cualquier forma asociativa
o  de  colaboración  empresarial  con  personas naturales o jurídicas,
nacionales  o  extranjeras para adelantar actividades relacionadas con
el  objeto  social,  así  como  las  conexas  o complementarias. (vii)
adquirir,  enajenar,  administrar,  recibir o dar en arrendamiento o a
cualquier  otro  título  toda  clase  de  bienes  muebles o inmuebles,
corporales  o  incorporales.  (viii)  intervenir como acreedora o como
deudora,  en  operaciones de crédito, dando o recibiendo las garantías
del   caso,   cuando   haya   lugar   a   ellas.  (ix)  celebrar,  con
establecimientos  de  crédito y con compañías aseguradoras, toda clase
de  operaciones propias de su objeto. (x) transigir, desistir y apelar
las  decisiones de jueces, árbitros o de amigables componedores en las
cuestiones  en  que  tenga  interés.  (xi)  participar en licitaciones
públicas,   privadas,   concursos   e  invitaciones  cuyo  objeto  sea
contratar  bienes o servicios relacionados con su objeto social. (xii)
celebrar,  en  Colombia  o  en  el  exterior,  toda clase de acuerdos,
convenios,  contratos  y  negocios  jurídicos;  típicos o atípicos, en
tanto  correspondan  o  tengan  relación  con el desarrollo del objeto
social  o las funciones que le fueron asignadas a la sociedad o con el
desarrollo  de  operaciones subsidiarias o complementarias de aquellas
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  ser  parte de acuerdos celebrados
entre  accionistas,  acuerdos para la solución de conflictos, acuerdos
de  administración  y  operación  de  establecimientos  comerciales  y
sistemas   de   distribución,  contratos  de  licencia,  contratos  de
arrendamiento  financiero,  contratos de operación y mantenimiento, de
mandato,  contratos  de  asistencia  técnica  o de servicios técnicos,
contratos   de   maquila   de  mercancías,  contratos  de  transporte,
almacenamiento   y   en   general,   todos   los   actos  y  contratos
preparatorios,  complementarios  o accesorios de todos los anteriores,
los  que  se relacionan con la existencia, defensa y el funcionamiento
de  la  sociedad y las demás que sean conducentes al buen logro de los
fines  sociales. Sin perjuicio de lo previsto arriba, en ningún caso y
bajo  ninguna  circunstancia  la  sociedad  podrá  garantizar  con sus
bienes  y activos, obligaciones distintas de las propias, salvo que en
cada  caso  y  manera  previa  y  expresa  así  lo  apruebe  la  junta
directiva.
 
 
                               CAPITAL                              
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $100.000.000.000,00
No. de acciones    : 100.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $86.196.359.000,00
No. de acciones    : 86.196.359,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $86.196.359.000,00
No. de acciones    : 86.196.359,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración  y  representación  legal  de  la sociedad estará a
cargo  del  gerente,  quien  será designado por la junta directiva. El
gerente  de  la  sociedad  tendrá  dos  (2)  suplentes elegidos por la
asamblea  de  accionistas,  quienes lo reemplazaran en su orden en sus
faltas  temporales  y  en  las definitivas. En último caso el suplente
que  ejerza  el  cargo de gerente, continuará en el cargo hasta cuando
sea removido o reemplazado por la asamblea de accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  gerente  tendrá,  en  desarrollo del objeto social, las siguientes
funciones  y  atribuciones:  (A)  Representar a la sociedad judicial y
extrajudicialmente   ante   terceros,  accionistas  y  toda  clase  de
autoridades  judiciales  y  administrativas,  con  la  posibilidad  de
nombrar,  mediante  poder  especial,  mandatarios que representen a la
sociedad  cuando  fuere  el  caso;  (B)  Ejecutar y hacer ejecutar los
acuerdos  y resoluciones de la asamblea general de accionistas y de la
junta  directiva,  (C)  Realizar  y celebrar los actos y contratos que
tiendan  a  realizar  los  fines  de la sociedad, sin perjuicio de los
casos  que  requiera autorización previa de la junta directiva, y/o la
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asamblea  de  accionistas  de  conformidad  con  lo  previsto en estos
estatutos.  (D)  Nombrar  y  remover  libremente a los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la asamblea general de
accionistas  o  a  la  junta  directiva: (E) Presentar oportunamente a
consideración  de  la  junta  directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos que requiera la sociedad. (F) Presentar a la junta
directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general  básicos  y  consolidados  cuando sea del caso, con sus notas,
con  corte  de  fin  del respectivo ejercicio junto con los documentos
que  señale  la  ley  y  el  informe  de  gestión.  (G) Rendir cuentas
comprobadas  de  su  gestión al final de cada ejercicio dentro del mes
siguiente  a  la  fecha  en la cual se retire de su cargo, y cuando se
las  exija el órgano que sea competente para ello. Para tal efecto, se
presentarán  los estados financieros que fueren pertinentes, junto con
un  informe  de  gestión;  (H)  Cumplir los deberes que le señalen los
reglamentos  de la sociedad y los que le corresponden por el cargo que
ejerce  y,  particularmente, velar porque a través de la sociedad o en
la  prestación  de  los servicios que con constituyen su objeto social
principal  no  fluyan  o  pasen dineros de origen ilícito. (I) delegar
las  funciones propias de su cargo dentro de los limites señalados por
los   estatutos,   la   junta  Directiva  o  la  asamblea  general  de
accionistas;  (J)  Cuidar  de la recaudación e inversión de los fondos
de  la  sociedad.  (K) Velar porque todos los empleados de la sociedad
cumplan  estrictamente  sus  deberes  y  poner  en  conocimiento de la
asamblea  general de accionistas o junta directiva las irregularidades
o  faltas graves que ocurran sobre este particular. (L) Exigir, cobrar
y  percibir  cualquier  cantidad  de dinero o de otras especies que se
adeuden  a  la sociedad; (m) pagar a los acreedores de hacer con ellos
arreglos  sobre  los  términos  de pago de sus respectivas acreencias,
sujeto  a  las  limitaciones  establecidas en los presentes estatutos;
(N)  En  general representar los intereses de la sociedad en cualquier
acto  o  contrato  necesario  para  el  cumplimiento  de  la misma sin
perjuicio  de las actuaciones que requieran autorizaciones de la junta
directiva  de  acuerdo a estos estatutos. (O) las demás que le asignen
la  ley  estos  estatutos,  la  junta  directiva o asamblea general de
accionistas;  (P)  Ejecutar  los  actos  y  celebrar los contratos que
tiendan  a  lograr  tos  fines  sociales,  hasta  por  un monto de dos
millones  de  dólares  americanos  (US $2,000.000) o su equivalente en
moneda  legal  colombiana,  liquidados  a  la  tasa representativa del
mercado  de  la  fecha  en  que  se  ejecute  el acto o se suscribe el
contrato  y/o  cuando  el  acto  o contrato tenga una vigencia igual o
hasta  de  seis  años. En el caso en que el acto o contrato tuviere un
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monto  superior  o  supere  su  vigencia  a  la  indicada requerirá la
autorización  de  la junta directiva. La presente limitación no aplica
para  los  actos que se adelanten ante las autoridades de impuestos en
cuanto  a  las  solicitudes de devolución y/o beneficios a favor de la
sociedad.  La  firma  de  todo  contrato  o documento equivalente, sin
importar  su cuantía o vigencia, deberá hacerse de manera conjunte por
el  gerente,  o  cualquiera  de  sus  suplentes, y una de las segundas
firmas  autorizadas,  designadas  expresamente  por la junta directiva
para  tal efecto, salvo instrucción diferente para casos puntuales que
se  llegaren  a  manejar  por  apoderado  como son todos los actos y/o
contratos relacionados con los asuntos de recursos humanos.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  69  del  16 de enero de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2019 con el No.
02414053 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Siegmund       Gebert    C.E. No. 000000000428765 
                   Cristian Marcelo                                  
 
Primer             Henao  Tirado  Martha    C.C. No. 000000035464800 
Suplente    Del    Lucia                                             
Gerente                                                              
 
Segundo            Mantilla   Gomez  Ana    C.C. No. 000000037840398 
Suplente    Del    Maria                                             
Gerente                                                              
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  29  del  25  de  mayo  de  2020,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2020
con el No. 02572776 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Videla   Sola  Matias    P.P. No. 000000AAF921206 
                   German                                            
 
Segundo Renglon    Paulmann Kemna Horst     P.P. No. 000000P19204995 
 
Tercer Renglon     Henao  Tirado  Martha    C.C. No. 000000035464800 
                   Lucia                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Torres      Hernandez    C.C. No. 000000016763591 
                   Jose Alejandro                                    
 
Segundo Renglon    Siegmund       Gebert    P.P. No. 000000F26855252 
                   Cristian Marcelo                                  
 
Tercer Renglon     Mantilla   Gomez  Ana    C.C. No. 000000037840398 
                   Maria                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  0000001  del  28 de junio de 2007, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de julio de
2007 con el No. 01143787 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal        N.I.T. No. 000008600020626
Persona            LTDA    PERO    PODRA                            
Juridica           OPERAR     UTILIZANDO                            
                   LAS            SIGLAS                            
                                               
                   O PWC                                            
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SINNÚM  del  1 de junio de 2016, de
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Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de junio de
2016 con el No. 02110124 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Moreno        Sanchez    C.C.  No.  000000079302749
Principal          Carlos Emilio            T.P. No. 24887-T         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN  NUM  del 8 de mayo de 2017, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de
2017 con el No. 02223456 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Carrillo      Camargo    C.C.  No.  000001024470340
Suplente           Elkin Jair               T.P. No. 171007-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura Pública No. 9149 del 15 de noviembre de 2007 de la
Notaría  sexta  de  Bogotá  D.C., inscrita el 23 de noviembre de 2007,
bajo  el  No.  12841  del  libro  V, compareció Andres Rodriguez Rowe,
identificado  con  cedula de extranjería No. 350.771 de chile, obrando
como  representante  legal  de  la  sociedad EASY COLOMBIA S.A, otorgo
poder  general  al señor Jose Alejandro Torres Hernandez, identificado
con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  16.763.591  expedida  en  Cali y
portador  de la tarjeta profesional No. 75.372 expedida por el consejo
superior  de  la  judicatura a fin de que actuando en forma conjunta o
separada:  (1) representen al poderdante directamente o por intermedio
de  apoderados  especiales  designados  al  efecto  en  toda  clase de
procesos  judiciales, actuaciones administrativas o policivos bien sea
como  demandante  o demandada, denunciante o denunciada, querellante o
querellada,  o tercero civilmente afectado o en las que en general, el
poderdante  tenga  interés  activa  o  pasivamente (2) puedan conferir
poderes   especiales  con  el  fin  de  demandar,  contestar,  recibir
notificaciones,   reconvenir   y  desarrollar  las  demás  actuaciones
procesales  propias  de  los  tramites,  en toda clase de procesos que
adelante  o  se  adelanten  en  contra  del  poderdante,  bien  sea de
carácter  policivo, administrativo, arbitral, civil, comercial, penal,
aduanero   o  tributario.  (3)  celebren  toda  clase  de  arreglos  o
conciliaciones  con  el  propósito  de poner fin a las diferencias con
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los  proveedores,  contratistas  o  terceras  personas,  así como para
atender  o  elevar reclamaciones extrajudiciales y para que comparezca
a  las  audiencias  de  conciliación  de que trata el artículo S01 del
código  de  procedimiento  civil  (4)  realicen  todas  las  gestiones
necesarias  para  el  buen  desempeño  y  desarrollo  de  su mandato y
representen  al poderdante ante cualquier persona o entidad, con o sin
jurisdicción,   en  cuanto  a  cualquiera  de  las  facultades  arriba
concedidas.  El  presente  poder  terminara  de  manera automática por
libre revocación por parte del poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Escritura  Pública  No. 9142 de la Notaría 06 de Bogotá
D.C.,  del  15  de  noviembre  de 2007, inscrita el 23 de noviembre de
2007,  bajo  el  No. 12837, del libro V, compareció con minuta enviada
por   e-mail,  Andres  Rodriguez  Rowe,  identificado  con  cedula  de
extranjería  No.  350.771,  actuando  como representante legal de EASY
COLOMBIA   S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública  el
poderdante  manifestó  que  en virtud del presente acto confiere poder
general  a  Horst  Paulman  Kemna,  identificado  con el pasaporte No.
3.294.888-k  de  chile,  para representar legalmente , poderdante ante
las  autoridades  de  cualquier  orden  o naturaleza, y Ante cualquier
otra  persona  natural  o  jurídica,  en  toda clase de actuaciones de
carácter   administrativo   policivo,  civil,  comercial,  aduanero  o
tributario,  con  las  mismas  capacidades  y  limitaciones fijadas al
representante  legal  del  poderdante.  No  obstante  lo  anterior, el
apoderado  no  podrá  comparecer en nombre del poderdante, ya sea como
testigo,  tercero,  parte  o  en  cualquier  otra calidad, en curso de
juicios,  procesos,  litigios,  procedimientos  de  cualquier  índole,
incluyendo  judiciales o administrativos o arbitrales. El apoderado no
podrá  sustituir en todo ni en parte, las facultades conferidas por el
presente  poder,  el  cual  terminará  de  manera automática por libre
revocación  por  parte  del poderdante, sin necesidad de indicación de
causa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 3794 de la Notaría setenta y tres de
Bogotá  D.C.,  del  5  de  agosto de 2011, inscrita el 11 de agosto de
2011  bajo  el  número  00020308  del  libro V, aclarado por Escritura
Pública  No.  2010 de la Notaría 73 de Bogotá D.C., del 26 de abril de
2013,  inscrita  el 17 de mayo de 2013, bajo el No. 00025282 del libro
V,  con  minuta enviada por el señor Eric Eloy Basset identificado con
cedula  de  extranjería  No.  350.920  en  su calidad de representante
legal  de EASY COLOMBIANA S.A., por medio de la presente concurre para
otorgar  poder  general a Ana Maria Mantilla Gomez identificada con la
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cedula   de   ciudadanía  No.  37.840.398  de  Bucaramanga  y  tarjeta
profesional  No.  134.670 del consejo superior de judicatura, para que
en  nombre del poderdante lleve a cabo las siguientes: a.- representar
con   el   pleno  de  facultades  al  poderdante  directamente  o  por
intermedio  de  apoderados  especiales  designados  al efecto, en toda
clase  de  procesos  judiciales, actuaciones administrativas, acciones
populares  o  procesos policivos desde el principio hasta su fin, bien
sea  como demandante o como demandada asumiendo de pleno la respectiva
defensa,   denunciante  o  denunciada,  querellante  o  querellada,  o
tercero  civilmente  afectado  o  en  las que en general el poderdante
tenga  interés  activa  o  pasivamente y que sean lideradas o llevadas
por  toda  autoridad  de  tipo  judicial,  administrativo  o  policivo
pudiendo   llevar   a  cabo  la  totalidad  de  actuaciones  que  sean
necesarias  para  el adecuado ejercicio de su mandato. B.- representar
al  poderdante  desde  el  principio  y  hasta  su fin con el pleno de
facultades,  ante  todo proceso, denuncia, investigación, audiencia de
conciliación  que  sea llevado ante la superintendencia de industria y
comercio  o  la  confederación  colombiana  de  consumidores, sea como
demandante  o  como demandada, denunciante o denunciada, querellante o
querellada,  o  tercero civilmente afectado o en las que en general el
poderdante  tenga  interés  activa  o pasivamente. C.- para todo podrá
conferir  poderes  especiales  con  el  fin  de  demandar,  contestar,
recibir   notificaciones,   reconvenir   y   desarrollar   las   demás
actuaciones  procesales  propias  de  los  tramites,  en toda clase de
procesos  que  adelante el poderdante o se adelante en su contra, bien
sea  judicial,  administrativo,  policivo, arbitral, civil, comercial,
penal,  aduanero  o  tributario. D.- representar al poderdante ante la
Cámara  de  Comercio  de  Bogotá  para  pedir  todo tipo de registro o
modificación  o  rectificación  de inscripciones cuando las mismas han
sido   autorizadas  por  el  órgano  societario  correspondiente.  E.-
celebrar  toda  clase de arreglos o conciliaciones con el propósito de
poner  fin  a  las  diferencias  con  los  proveedores, contratistas o
terceras  personas,  así  como  para  atender  o  elevar reclamaciones
extrajudiciales   y   para   que   comparezca   a  las  audiencias  de
conciliación  de que trata el artículo 101 del código de procedimiento
civil.  F.  Realice  todas  las  gestiones  necesarias  para  el  buen
desempeño  y  desarrollo de su mandato y represente al poderdante ante
cualquier  persona  o  entidad  sea  pública  o  privada,  con  o  sin
jurisdicciones,   para   lo  cual  podrá  ejercer  cualquiera  de  las
facultades  arriba  concedidas.  El  presente poder terminar de manera
automática  por libre revocación por parte del poderdante. Aclaración:
es  un  poder  general con facultades de representación legal para que
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lleve  a  cabo  las siguientes: Represente a la compañía en su calidad
de  representante  legal  en  todos  los asuntos de carácter judicial,
policivo,  administrativo  o  jurisdiccional,  ante cualquier entidad,
funcionario    y    corporación    de   orden   público,   privado   o
descentralizado,   distrital,  municipal,  departamental  o  nacional,
persona  natural  o  jurídica,  o  en  todas las diligencias, procesos
desde   su   inicio   hasta   finalización  en  todas  las  instancias
requeridas,  gestiones en que sea citada y/o vinculado el poderdante o
que  tenga  interés  activa  o  pasivamente.  Igualmente confiere a la
apoderada  las  facultades, en calidad de representante legal para:(a)
atender  citaciones  y  notificarse  de  cualquier  actuación  ya  sea
personalmente,  en  estrados  por  estado  o  edictos o cualquier otro
medio  de notificación;(b) presentar, contestar, atender y desistir de
reclamaciones,  demandas,  recursos, incidentes, derechos de petición,
denuncias,  querellas  y  en  general  cualquier actuación de carácter
policivo,  administrativo, jurisdiccional, arbitral, civil, comercial,
penal,  aduanero  o  tributario  ante cualquier entidad, funcionario y
corporación,  persona  natural  o  jurídica;(c) celebrar toda clase de
arreglos,     transacciones    o    conciliaciones,    judiciales    o
extrajudiciales,  con  el propósito de poner fin a las diferencias que
llegare  a  tener  el  poderdante  con los proveedores, contratistas o
terceras  personas  naturales  o  jurídicas, así como atender o elevar
reclamaciones  judiciales  y  extrajudiciales;(d) sustituir, delegar y
reasumir   el   presente  mandato;(e)  asistir  a  las  audiencias  de
conciliación   a  las  que  sea  citado  el  representante  legal  del
poderdante,  con facultades para conciliar en lo términos del artículo
101  del  código  de procedimiento civil, incluyendo aquellas que sean
citadas  por la superintendencia de industria y comercio o entidad que
haga  sus  veces; (f) elevar solicitudes de todo tipo ante el banco de
la  república  de Colombia, pudiendo atender todo requerimiento con el
objeto  de  llevar  todo  proceso  ante  dicha  entidad de principio a
fin;(g)  designar  apoderados  especiales  o generales para asuntos de
carácter  judicial  y  extrajudicial  para  cada una de las facultades
otorgadas  con  el  presente poder, así como revocar y sustituir estos
mandatos;(h)  atender  las  diligencias  de  interrogatorio de parte y
absolver  los  interrogatorios  de  parte  en  los  que  sea citado el
representante  legal  del  poderdante,  con  facultades  expresas para
confesar  en los términos de los artículos 194, 197, 200 y 201 del CPC
las  cuales  podrá también usar para las diligencias donde se requiera
la  confesión;  y (i) en general, para que realice todas las gestiones
necesarias  para  el  buen  desempeño  y  desarrollo  de  su mandato y
represente  al poderdante ante cualquier persona o entidad sea pública
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o  privada,  con  o  sin  jurisdicciones,  para  lo cual podrá ejercer
cualquiera  de  las  facultades arriba concedidas. La aclaración antes
descrita  deberá inscribirse en la matricula mercantil de la Cámara de
Comercio de Bogotá del poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2010 de la Notaría 73 de Bogotá D.C.,
del  26 de abril de 2013, inscrita el 17 de mayo de 2013, bajo los No.
00025280  y  00025281  del  libro V, compareció Jaime Alberto Zawadzki
Barberena,  identificado con cedula de ciudadanía No. 16.627.293 en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Martha  Lucia  Henao  Tirado identificada con cedula de ciudadanía No.
35.464.800  y  a  Ana  Maria Mantilla Gomez identificada con cedula de
ciudadanía  No.  37.840.398 para que individualmente cada una de ellas
representen  al  poderdante  en  los  siguientes asuntos: (a) laborar,
firmar  y  presentar  todas  las  declaraciones de impuestos del orden
nacional,   departamental,  municipal  o  distrital  que  requiera  el
poderdante  para  su  operación  incluyendo  (pero  no  limitándose) a
declaraciones  de  impuestos  de  renta,  IVA, impuesto de industria y
comercio,  retenciones  en  la fuente;(b) elaborar, firmar, presentar,
modificar,   renovar   o   cancelar  las  matrículas  mercantiles  del
poderdante  y  de  sus  establecimientos  de  comercio,  sucursales  y
agencias;(c)  elaborar,  firmar y presentar peticiones, requerimientos
y   solicitudes  y  en  general  realizar  en  nombre  del  poderdante
cualquier  actuación  en materia tributaria, cambiaria y aduanera ante
las  autoridades  del  orden  nacional  departamental o municipal, así
como  elaborar, firmar y presentar respuestas a requerimientos de tipo
tributario,  cambiarlo  y  aduanero,  que  se emitan al poderdante por
autoridades  del  orden  nacional, departamental o municipal, y que en
todos  estos  casos  pueda  transigir,  allanarse, desistir, cancelar,
recibir  y  renunciar;(d) en general las apoderadas podrán desarrollar
todas  las  actividades  requeridas  para  que  el  poderdante  cumpla
oportunamente  con  todas sus obligaciones contables y tributarias del
orden  nacional,  departamental  y  municipal;(e)  designar apoderados
especiales  para  asuntos  de  carácter  judicial y extrajudicial, así
como  revocar,  sustituir  y  reasumir  estos  mandatos; y (f) otorgar
poderes  especial  y/o  mandatos  a  favor  de las agencias de aduanas
legalmente  constituidas  y establecidas en el territorio nacional, el
presente  poder  terminara  de  manera automática por libre revocación
por  parte  del poderdante. El poder antes descrito deberá inscribirse
en  la  matricula  mercantil  de  la  Cámara de Comercio de Bogotá del
poderdante.
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                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4211 de la Notaría 73 de Bogotá D.C.,
del  30  de  julio  de 2015, inscrita el 26 de agosto de 2015 bajo los
Nos.  00031832,  00031833,  00031834, 00031839 del libro V, compareció
Ana  Maria  Mantilla  Gomez  identificada con cedula de ciudadanía No.
37.840.398,  obrando  en  su  calidad de apoderada general de CENCOSUD
COLOMBIA  S.A, por medio de la presente escritura pública: (primero).-
confiere  poder  general  y  con  facultades de representación legal a
Felipe  Arriaga  Calle,  mayor  de edad, identificado con la cedula de
ciudadanía  No.  79.980.866  y  tarjeta  profesional  No.  145.229 del
C.S.J.,  abogado  en ejercicio; a Karen Paola Rodriguez Morales, mayor
de  edad,  identificada  con  la cedula de ciudadanía No. 53.123.510 y
tarjeta  profesional No. 208.275 del C.S.J., abogada en ejercicio, y a
Jorge  Andres  Montealegre  Sanchez,  mayor  de  edad identificado con
cedula  de ciudadanía No. 80.109.747 y tarjeta profesional No. 157.795
del  C.S.J.,  abogado  en ejercicio; para que individualmente cada uno
de  ellos,  representen  a  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A. En los siguientes
asuntos:  (a) represente a CENCOSUD COLOMBIA S.A. En todos los asuntos
de   carácter   judicial,  policivo,  administrativo,  ante  cualquier
entidad,  funcionario  y  corporación  de  orden  público,  privado  o
descentralizado,  municipal, departamental o nacional, persona natural
o  jurídica,  en todas las diligencias, procesos desde su inicio hasta
finalización  en  todas  las  instancias requeridas, gestiones, en que
sea  citada  y/o vinculada CENCOSUD COLOMBIA S.A., o que tenga interés
activa   o  pasivamente;  (b)  atender  citaciones  y  notificarse  de
cualquier  actuación  ya  sea  personalmente, en estrados por estado o
edictos  o  cualquier  otro  medio  de  notificación;  (c)  presentar,
contestar,  atender  y  desistir de reclamaciones, demandas, recursos,
incidentes,  derechos  de  petición, denuncias, querellas, acciones de
tutela   y  en  general  cualquier  actuación  de  carácter  policivo,
administrativo,  jurisdiccional,  arbitral, civil, comercial, laboral,
penal,  aduanero  o  tributario  ante cualquier entidad, funcionario y
corporación  sea  pública  o  privada, persona natural o jurídica; (d)
celebrar  toda  clase  de  arreglos,  transacciones  o conciliaciones,
judiciales  o  extrajudiciales,  con  el  propósito de poner fin a las
diferencias  que  llegare  a  tener  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  Con los
proveedores,  contratistas  o terceras personas naturales o jurídicas,
así  como  atender o elevar reclamaciones judiciales y extrajudiciales
en  nombre  de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  Y  donde  esta pudiera tener
interés  en  pasiva  o  en  activa;  (e)asistir  a  las  audiencias de
conciliación  a  las que sea citado el representante legal de Cencosud
Colombia  S.A.  Con  facultades  para  conciliar  en  los términos del
 
                                          Página 15 de 48



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 24 de junio de 2020 Hora: 17:32:19

                                       Recibo No. AA20657040

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2065704092548

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

artículo  77 del código procesal del trabajo y de la seguridad social,
incluyendo  aquellas, que sean citadas por el ministerio del trabajo o
entidad   que   haga   sus   veces  o  en  instancias  judiciales  y/o
extrajudiciales;  así  como  la  junta  nacional  de  calificación  de
invalidez  o  ante  las juntas regionales de calificación de invalidez
de  cualquier  departamentos  del país; f) asistir a las audiencias de
conciliación  a las que sea citado el representante legal, de CENCOSUD
COLOMBIA  S.A.,  con  facultades  para  conciliar  en los términos del
artículo  101  del código de procedimiento civil y en los términos del
artículo  372  del código general del proceso, incluyendo aquellas que
sean  citadas  por  la  superintendencia  de  industria y comercio, la
procuraduría  general  de  la  nación  personerías o las entidades que
hagan  sus  veces;  (g) designar apoderados especiales para asuntos de
carácter  judicial  y  extrajudicial  para  cada una de las facultades
otorgadas  con  el  presente poder, así como revocar y sustituir estos
mandatos;  (h)  atender  las  diligencias de interrogatorio de parte y
absolver  los  interrogatorios  de  parte  en  los  que  sea citado el
representante   legal   de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.,  con  facultades
expresas  para confesar en los términos de los artículos 194, 197, 200
y  2o1  del  C.P.C. Las cuales podrá también usar para las diligencias
donde  se  requiera  la  confesión; y (i) en general, para que realice
todas  las gestiones necesarias para el buen desempeño y desarrollo de
su  mandato  y  represente  a  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A. Ante cualquier
persona  o  entidad  sea  pública o privada, con o sin jurisdicciones,
para  lo  cual  podrá  ejercer  cualquiera  de  las  facultades arriba
concedidas.  El  presente  poder  terminara  de  manera automática por
libre revocación por parte de la poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 134 de la Notaría 62 de Bogotá D.C.,
del  11 de enero de 2017, inscrita el 3 de febrero de 2017 bajo el No.
00036804  del  libro  V, compareció Eric Eloy Basset, identificado con
cedula  de  extranjería  No.  350.920  en  su calidad de representante
legal  de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A. Por medio de la presente escritura
pública,  primero:  concurre  a  otorgar este instrumento para otorgar
poder   para   asuntos   laborales   a:   Ana  Maria  Salazar  Rincon,
identificada  con  cedula  de  cedula de ciudadanía número 55.156.309,
Franci  Elena  Garcia  Gaitan,  identificada  con cedula de ciudadanía
número   55.152.886,  Darnelly  Alvarez  Jaramillo,  identificada  con
cedula   de  ciudadanía  número  42.097.895,  para  que  en  nombre  y
representación  del  poderdante  lleve a cabo las siguientes gestiones
individualmente.   (a)   representar   al   poderdante   judicial  y/o
extrajudicialmente  en  el  territorio nacional en asuntos laborales y
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de  seguridad social ante cualquier autoridad, entidad, funcionario, o
persona,  ya sea natural o jurídica; (b) presentar, contestar, atender
y  desistir de reclamaciones, demandas, recursos, incidentes, derechos
de  petición,  denuncias,  querellas  y  en general realizar cualquier
actuación  ante  cualquier autoridad, entidad, funcionario, o persona,
ya  sea  natural o jurídica de carácter laboral y de seguridad social,
y  que  en  todos  los  casos  pueda  recibir  notificaciones, atender
citaciones,  absolver interrogatorios, transigir, conciliar, sustituir
y/o  reasumir,  (c)  celebrar,  cancelar y/o liquidar los contratos de
trabajo,  así  como suscribir documentos de sustitución patronal, para
lo  cual  se  ratifican  todos  los  actos  que  se  hayan surtido con
anterioridad  al  otorgamiento del presente poder; (d) emitir y firmar
las  certificaciones  de  empleados;  (e)  atender todo requerimiento,
solicitud,  notificación,  designar apoderados especiales para asuntos
de  carácter  judicial  y extrajudicial, así como revocar, sustituir y
reasumir  estos  mandatos;  y (f) atender todo requerimiento o asunto,
requerimiento  público  o  privado, proceso o reclamación, relacionado
con  asuntos  de  derecho  colectivo y/o sindicales. El presente poder
ratifica  todos los actos que las apoderadas hubieren adelantado antes
del  otorgamiento  del  mismo.  El  presente poder terminara de manera
automática por libre revocación por parte del poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 245 de la Notaría 62 de Bogotá D.C.,
del  11 de enero de 2017, inscrita el 3 de febrero de 2017 bajo el No.
00036805,  aclarada  mediante  Escritura  Pública  No.  3667 del 14 de
junio  de  2017  de  la  Notaría  62  de Bogotá D.C., bajo el registro
00037550  del  libro  V, compareció Eric Eloy Basset, identificado con
cedula  de  extranjería  No.  350.920  en  su calidad de representante
legal  de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A. Por medio de la presente escritura
pública,  segundo:  que  concurre  a  otorgar  este  instrumento  para
otorgar  poder  general  para  asuntos bancarios en lo términos que se
describen  a  continuación  a  las siguientes personas: I. Se designan
como  apoderados  grupo  a, a los siguientes: Marta Lucia Henao Tirado
identificada  con  cedula  de ciudadanía 35.464.800 expedida en Bogotá
D.C.  Y  a  Laura Juliana Arango identificada con cedula de ciudadanía
63.530.338  expedida  en  Bucaramanga. II. Se designan como apoderados
grupo  b,  a los siguientes: Mario Alberto Barrera Granados con numero
de  cedula  80.034.952  expedida  en  Bogotá D.C. Y Magda Lucia Urrego
Barrera  con  numero  de cedula 51.988.746 expedida en Bogotá D.C. IV.
Para  asuntos  bancarios  compartidos  con argentina, se designan como
apoderados  tipo  B,  las  siguientes  personas:  Gonzalo Miguel Ramos
Marin,  identificado  con  el  pasaporte  argentino  22430780n y Diego
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Gabriel  Gerardo  identificado  con  el pasaporte argentino aab730372.
Los  anteriores  apoderados  solo podrán actuar conjuntamente mediante
la  comparecencia  de un apoderado del grupo a y uno del grupo b o dos
apoderados  del  grupo  a,  para llevar a cabo todas las transacciones
que  a  continuación  se  describen  ante  la entidad bancaria que sea
requerida.  El  límite  para el esquema de aprobación mencionado es de
USD   2.000.000   (dos   millones   de  dólares  norteamericanos)  por
transacción.  Los apoderados podrán representar al poderdante para las
siguientes   actuaciones,   teniendo   en   cuenta   la  forma  y  las
limitaciones   expuestas   en   el   parágrafo  anterior:  (a)  firmar
declaraciones  de cambio por operaciones en moneda extranjera (para el
banco  de  la  república  y demás bancos nacionales y extranjeros, sus
casas  centrales,  sucursales  y  delegaciones  en Colombia como en el
exterior  del  país) para este caso como excepción firmara uno solo de
los  apoderados  toda  vez  que el régimen cambiario colombiano así lo
ordena;  (b)  firma  de  formularios  y tarjetas de registro de firmas
para  cuentas  bancarias; (c) solicitar préstamos y aperturas de carta
de  crédito  y  los  documentos  que  hagan  parte de este proceso, en
instituciones  bancarias, facultándolos para firmar solicitudes, hacer
renovaciones   o   amortizaciones,   solicitar  nuevos  préstamos  y/o
aperturas  de  cartas  de  crédito,  cobrar  y percibir, dar cartas de
adeudo  y  exigir  recibos  y  cartas de pago; (d) realizar aperturas,
modificaciones  y  autorización de discrepancias de cartas de crédito,
realizar  inversiones  a  plazo y realizar suscripción y rescates; (e)
librar,  endosar,  descontar  adquirir,  enajenar, ceder y negociar de
cualquier  modo  en  los bancos y/o sucursales, toda clase de cheques,
letras  de  cambio,  pagares,  giros, vales, títulos de renta, bonos o
cedulas  hipotecarias  y demás documentos de crédito público o privado
o  papeles  comerciales,  sin  limitación  de  tiempo  ni de cantidad,
interviniendo  como  parte  girante, aceptante o endosante; (f) dar en
caución  títulos  u  otros  efectos,  renovar,  amortizar  o  cancelar
pagares,  letras  de  cambio  y otros papeles de negocio; (g) girar en
descubierto   hasta   las  sumas  autorizadas  por  las  instituciones
bancarias;  (h)  firmar  listados de instrucciones que la empresa de a
bancos  contratados para pago a proveedores o terceros, con el detalle
de  los  beneficiarios y los importes a abonar, que se debitaran de la
cuenta  corriente  que  se  indique;  (i)  formular reclamos y ejercer
todas  las  facultades  que  sean  necesarias  para  el  ejercicio del
presente  mandato;  (j).  Formular declaraciones juradas para el banco
de  la  república  y  demás bancos nacionales y extranjeros, sus casas
centrales,  sucursales  y delegaciones en Colombia como en el exterior
del  país, (k) aceptar cartas orgánicas de las instituciones bancarias
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en  que  deban  operar,  firmar  la  documentación relacionada con las
operaciones  que  formalicen,  y  se  presenten  ante  el  banco de la
república   y   demás  bancos  nacionales  y  extranjeros,  sus  casas
centrales,  sucursales  y delegaciones en Colombia como en el exterior
del  país,  ante  los cuales podrán desempañar los actos encomendados,
ejercitando  las  facultades  contenidas en este mandato y las que les
sean  requeridas  por  las  instituciones bancarias en que operen; (l)
abrir  cuentas  corrientes,  cajas  o  cuentas  de  ahorro  en  bancos
nacionales   como  extranjeros,  en  Colombia  como  en  un  país  del
exterior;  (m)  depositar  en  cuentas  corrientes, cajas o cuentas de
ahorro  y  plazos  fijos,  que  la mandante posea en bancos oficiales,
bancos  privados  extranjeros y bancos nacionales, sus casas matrices,
centrales,  sucursales  y  delegaciones de todo el país y el exterior,
ya  sea  en  moneda colombiana o extranjera, pudiendo girar sobre esos
depósitos  o  los  constituidos con anterioridad o durante la vigencia
del  presente  mandato  por  la  otorgante  o por otras personas a su,
nombre  y  orden,  extrayéndolos  total  o  parcialmente;  (n)  firmar
boletas  de  depósitos  o  de transferencias de fondos de una cuenta a
otras;  (o)  pedir  y  conformar  libretas  de  cheques;  y (p) firmar
solicitudes   de   crédito,   contrato  y  pagare  (tanto  altas  como
modificaciones   de   operaciones  ya  existentes).  Se  deja  expresa
constancia  que  los  apoderados no podrán otorgar poderes especiales,
ni delegar en todo o en parte el presente poder.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2373 de la Notaría 62 de Bogotá D.C.,
del  20  de  abril de 2017 inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037202   del   libro   V,   compareció   Ana  Maria  Mantilla  Gomez
identificada  con cedula de ciudadanía No. 37.840.398 en su calidad de
apoderada  general de CENCOSUD COLOMBIA S.A primero. Que la poderdante
concurre  a otorgar este instrumento, para otorgar poder general y con
facultades  de  representación legal a Jose Antonio Chacón Prada mayor
de  edad,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.015.406.693 y
tarjeta  profesional  No.  202.120  del C.S.J., representen a CENCOSUD
COLOMBIA  S.A.  En  los  siguientes asuntos: (a) represente a CENCOSUD
COLOMBIA  S.A.  En  todos  los asuntos de carácter judicial, policivo,
administrativo,  ante  cualquier entidad, funcionario y corporación de
orden  público,  privado o descentralizado, municipal, departamental o
nacional,  persona  natural  o  jurídica,  en  todas  las diligencias,
procesos  desde  su  inicio hasta finalización en todas las instancias
requeridas,  gestiones,  en  que  sea  citada  y/o  vinculada CENCOSUD
COLOMBIA  S.A.,  o que tenga interés activa o pasivamente; (b) atender
citaciones  y notificarse de cualquier actuación ya sea personalmente,
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en  estrados,  por  estado  o  edictos,  o  cualquier  otro  medio  de
notificación;   (e)   presentar,  contestar,  atender  y  desistir  de
reclamaciones,  demandas,  recursos, incidentes, derechos de petición,
denuncias,  querellas,  acciones  de  tutela  y  en  general cualquier
actuación   de   carácter  policivo,  administrativo,  jurisdiccional,
arbitral,  civil,  comercial,  laboral,  penal,  aduanero o tributario
ante  cualquier  entidad,  funcionario  y  corporación  sea  pública o
privada  persona  natural  o  jurídica;  (d)  celebrar  toda  clase de
arreglos,     transacciones    o    conciliaciones,    judiciales    o
extrajudiciales  con  el  propósito de poner fin a las diferencias que
llegare  a  tener  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A  S.A.  Con los proveedores,
contratistas  o terceras personas naturales o jurídicas, así atender o
elevar   reclamaciones  judiciales  y  extrajudiciales  en  nombre  de
CENCOSUD  COLOMBIA S.A. Y donde esta pudiera tener interés en pasiva o
en  activa; (e) asistir a las audiencias de conciliación a las que sea
citado   el   representante  legal  de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.,  con
facultades  para  conciliar en los términos del artículo 77 del código
procesal  del  trabajo  y  de la seguridad social, incluyendo aquellas
que  sean citadas por el ministerio del trabajo o entidad que haga sus
veces,  o  en  instancias  judiciales y/o extrajudiciales; así como la
junta  nacional  de  calificación  de  invalidez  o  ante  las  juntas
regionales  de  calificación  de  invalidez de cualquier departamentos
del  país;  (f) asistir a las audiencias de conciliación a las que sea
citado   el   representante  legal  de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.,  con
facultades,  para  conciliar  en  los  términos  del  artículo 101 del
código  de  procedimiento civil y en los términos del artículo 372 del
código  general del, proceso; incluyendo aquellas que sean citadas por
la  superintendencia  de industria y comercio, la procuraduría general
de  la  nación,  personerías  o las entidades que hagan sus veces; (9)
atender  las  diligencias  de  interrogatorio  de parte y absolver los
interrogatorios  de parte en los que sea citado el representante legal
de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A., con facultades expresas para confesar en
los  términos  de  los  artículos  194,  197,  200 y 201 del C.P.C las
cuales  podrá  también  usar para las diligencias donde se requiera la
confesión;  y  (h)  recibir  sumas  de  dinero  o  títulos  valores de
contenido  crediticio  a  favor  del  representante  legal de CENCOSUD
COLOMBIA  S.A.(i)  en  general,  para  que realice todas las gestiones
necesarias  para  el  buen  desempeño  y  desarrollo  de  su mandato y
represente  a  CENCOSUD COLOMBIA S.A. Ante cualquier persona o entidad
sea  pública  o  privada, con o sin jurisdicciones, para lo cual podrá
ejercer  cualquiera;  de  las  facultades  arriba  concedidas. Se deja
expresa  constancia que los apoderados no podrán sustituir, ni delegar
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en  ningún  caso  si  presente  poder.  El presente poder terminará de
manera  automática por libre revocación por parte de la poderdante. El
poder  antes  descrito deberá inscribirse en la matrícula mercantil de
la cámara de comercio de Bogotá del poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2588 de la Notaría 62 de Bogotá D.C.,
del  27 de abril de 2017, inscrita el 8 de mayo de 2017 bajo el numero
00037243  compareció  Ana  María  Mantilla, identificada con cedula de
ciudadanía  No.  37.840.398,  en  su  calidad  de apoderada general de
CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.,  por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general  y  con  facultades de representación legal a
Isabel   Gonzalez   Baron,  identificada  con  cedula  ciudadanía  No.
20.408.030  y  tarjeta  profesional  No.  92113  del  C.S.J., para que
represente  a  CENCOSUD  COLOMBIA  SA.  En los siguientes asuntos: (a)
representar  a CENCOSUD COLOMBIA S.A. En todos los asuntos de carácter
judicial  en  la jurisdicción penal y sistema de responsabilidad penal
para  adolescentes,  esto  es, ante los jueces penales municipales con
función  de  control  de  garantías,  jueces  penales  municipales con
función  de  conocimiento,  jueces  de ejecución de penas y medidas de
seguridad  y tribunales superiores del distrito judicial - sala penal,
fiscalías  seccionales  y  especializadas delegadas, fiscalías locales
delegadas,  cuerpo  técnico  de  investigación  CTI, policía nacional,
ante  cualquier  entidad,  funcionario y corporación de orden público,
municipal,   departamental   o   nacional,  en  todas  las  instancias
requeridas  o  gestiones  en  que  sea  citada o vinculada la sociedad
CENCOSUD  COLOMBIA S.A., o que tenga interés activa o pasiva, incluida
la  defensa de sus dependientes que sean objeto de acciones penales en
su  contra,  con  ocasión  del desempeño de sus funciones y en defensa
del  patrimonio  económico  de  la  compañía;  (b)  formular denuncias
penales,  querellas  penales, derechos de petición, acciones de tutela
en  el  área de representación; (c) presentar la estimación de daños y
perjuicios  en  los  casos  motivo  de investigación a solicitud de la
fiscalía  general  de  la  nación  o sus delegados; o, cualquiera otra
autoridad  competente,  así  como defensores y procesados; (d) atender
las  citaciones que correspondan al representante legal en los juicios
orales  y  diligencias  ante  la  fiscalía  general  de la nación; (e)
desistir  en los asuntos derivados de acciones penales y cuando a ello
hubiere  lugar;  (f)  solicitar  la  devolución y/o restitución de los
bienes,  mercancías y recursos incautados por la autoridad competente;
(g)  celebrar  toda clase de transacciones o conciliaciones judiciales
o  extrajudiciales  dentro  del  marco  del  marco  del  sistema penal
acusatorio  y  en  los  eventos  que tal actuación sea procedente; (h)
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solicitar  medidas cautelares respecto de los bienes de los imputados,
en  los  eventos  a  que  haya  lugar,  con  el  fin  de garantizar la
indemnización  de perjuicios causados con el delito; (i) representar a
la  sociedad en las audiencias preliminares y todas aquellas donde las
autoridades  judiciales  convoquen  a  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A. O esta
actúe  en  condición  de  convocante  conforme  a  lo  previsto en los
artículos  11  y  137  de la ley 906/04., (j) promover el incidente de
reparación  integral  de  que trata el artículo 102 y siguientes de la
ley  906/04  en  los  eventos  a  que haya lugar, contando con amplias
facultades  para  conciliar  en  la  oportunidad  a  que se refiere el
inciso  tercero  del  artículo 103 de la ley 906/04; (k) representar a
la  compañía  en  todas  y  cada  una  de  las  audiencias  en  que se
desarrolle  el juicio oral, esto es, audiencias para individualización
de   pena  y  sentencia,  audiencia  para  formulación  de  acusación,
audiencias  preparatorias,  audiencias  de  juicio oral, audiencias de
fallo,  audiencias  de  preclusión de investigación; (l) representar a
CENCOSUD  COLOMBIA  S.A. En lo que sea procedente en los mecanismos de
justicia  restaurativa  a  que se refiere el artículo 518 y siguientes
de  la  ley  906/04  (conciliación  pre  procesal,  conciliación en el
incidente  de  reparación  integral y la mediación); (m) actuar en los
asuntos  que  corresponda  ante los jueces penales para adolescentes y
en  especial lo previsto en los artículos 169 a 174 de la ley 1098/06;
(n)  solicitar,  recibir  dinero  en  efectivo  o  títulos de depósito
judicial  en  los  centros  de  servicios judiciales del sistema penal
acusatorio,   centro  de  servicios  judiciales  de  los  juzgados  de
ejecución  de  penas  y  medidas de seguridad, centro de servicios del
sistema  de  responsabilidad  penal para adolescentes y en la fiscalía
general  de  la  nación;  (o)  hacer efectivos los títulos de depósito
judicial  en  el banco agrario de Colombia, derivados de la reparación
integral   de   perjuicios   en  las  investigaciones  por  afectación
patrimonial   a   la  sociedad  CENCOSUD  COLOMBIA  SA;  (p)  designar
apoderados  especiales  para asuntos penales en el territorio nacional
para  que  represente  los intereses de CENCOSUD COLOMBIA S.A., dentro
de  las  facultades otorgadas en el presente poder, así como revocar y
sustituir  estos  mandatos;  y  (q) en general, para que realice todas
las  gestiones  necesarias  para  el buen desempeño y desarrollo de su
mandato  y represente a CENCOSUD COLOMBIA S.A., ante cualquier persona
o  entidad  sea  pública  o privada, con o sin jurisdicciones, para lo
cual  podrá ejercer cualquiera de las facultades arriba concedidas. El
presente  poder  terminará  de  manera automática por libre revocación
por parte de la poderdante.
                              CERTIFICA:
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Que  por  escritura  pública  No. 588 de la notaría 73 de Bogotá D.C.,
del  15  de  febrero  de  2018, inscrita el 1 de marzo de 2018 bajo el
registro  No.  00038911  del  libro  V,  compareció Ana María Mantilla
Gómez  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 37.840.398 en su
calidad  de  apoderada  general  por  medio  de  la presente escritura
pública,   confiere   poder  general  a  Andrés  Duvan  Guavita  Gallo
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.031.129.263 y tarjeta
profesional  No.  287.238  del C.S.J., abogado en ejercicio; para que,
represente  a  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  En  los  siguientes  asuntos:
(a)represente  a  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  En  todos  los  asuntos de
carácter  judicial,  policivo, administrativo, ante cualquier entidad,
funcionario    y    corporación    de   orden   público,   privado   o
descentralizado,  municipal, departamental o nacional, persona natural
o  jurídica,  en todas las diligencias, procesos desde su inicio hasta
finalización  en  todas  las  instancias requeridas, gestiones, en que
sea  citada  y/o vinculada CENCOSUD COLOMBIA S.A., o que tenga interés
activa   o   pasivamente.  B)  atender  citaciones  y  notificarse  de
cualquier  actuación  ya  sea personalmente, en estrados, por estado o
edictos,  o  cualquier  otro  medio  de  notificación;  (c) presentar,
contestar,  atender  y  desistir de reclamaciones, demandas, recursos,
incidentes,  derechos  de petición, denuncias, acciones de tutela y en
general  cualquier  actuación  de  carácter  policivo, administrativo,
jurisdiccional,  arbitral,  civil, comercial, laboral, penal, aduanero
o  tributario  ante  cualquier  entidad, funcionario y corporación sea
pública  o  privada,  persona  natural  o  jurídica; (d) celebrar toda
clase  de  arreglos,  transacciones  o  conciliaciones,  judiciales  o
extrajudiciales,  con  el propósito de poner fin a las diferencias que
llegare   a   tener   CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  Con  los  proveedores,
contratistas  o  terceras  personas  naturales  o  jurídicas, así como
atender  o elevar reclamaciones judiciales y extrajudiciales en nombre
de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  Y  donde  esta  pudiera tener interés en
pasiva  o  en  activa.  (e) asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  sea  citado el representante legal de CENCOSUD COLOMBIA S.A.
Con  facultades  para  conciliar  en  los términos del artículo 77 del
código  procesal  del  trabajo  y  de  la seguridad social, incluyendo
aquellas  que sean citadas por el ministerio del trabajo o entidad que
haga  sus  veces,  o en instancias judiciales y/o extrajudiciales; así
como  la junta nacional de calificación de invalidez o ante las juntas
regionales  de calificación de invalidez de cualquier departamento del
país;  (f)  asistir  a  las  audiencias  de conciliación a las que sea
citado   el   representante  legal  de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.,  con
facultades  para conciliar en los términos del artículo 372 del código
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general  del  proceso;  incluyendo  aquellas  que  sean citadas por la
superintendencia  de  industria y comercio, la procuraduría general de
la  nación,  personerías  o  las  entidades  que  hagan sus veces. (g)
atender  las  diligencias  de  interrogatorio  de parte y absolver los
interrogatorios  de parte en los que sea citado el representante legal
de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  Con facultades expresas para confesar en
los  términos  de  los  artículos  191,  193, 196 y 197 del C.G.P, las
cuales  podrá  también  usar para las diligencias donde se requiera la
confesión;  y  (h)  en  general,  para que realice todas las gestiones
necesarias  para  el  buen  desempeño  y  desarrollo  de  su mandato y
represente  a  CENCOSUD COLOMBIA S.A. Ante cualquier persona o entidad
sea  pública  o  privada, con o sin jurisdicciones, para lo cual podrá
ejercer   cualquiera   de   las   facultades  arriba  concedidas.  Los
apoderados  no  podrán  otorgar  poderes especiales. El presente poder
terminara  de  manera  automática por libre revocación por parte de la
poderdante y no podrá delegarse ni sustituirse total o parcialmente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2494 de la Notaría 73 de Bogotá D.C.,
del  1  de junio de 2018 inscrita el 27 de junio de 2018 , bajo el No.
00039585  del  libro  V,  compareció Eric Eloy Basset identificado con
cédula   de   extranjería  No.  350.920,  obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  CENCOSUD  COLOMBIA S.A., quien por medio del
presente  instrumento  público  confiere  poder  general  tipo  a para
asuntos  y  gestiones  bancarias  llevadas  a  cabo  por  el centro de
servicios   compartidos   con   argentina  a  Ignacio  Podestá  Castro
identificado  con documento nacional de identidad No. 26474120, en los
términos   que   se   describen   a  continuación:  (i)  podrá  actuar
indistintamente  como apoderado a o b para este tipo de asuntos, según
lo  establecido  en  este  instrumento,  sin  embargo  no podrá actuar
simultáneamente  como  apoderado  a y b para estos asuntos en un mismo
acto;  para lo cual siempre deberá actuar acompañado por cualquiera de
los  demás  apoderados  a  o  b  para estos asuntos, según el caso. El
límite  para  el  esquema de aprobación mencionado es de USD 2.000.000
(dos   millones   de  dólares  norteamericanos)  por  transacción.  El
apoderado   podrá   representar  al  poderdante  para  las  siguientes
actuaciones,  teniendo en cuenta la forma y las limitaciones expuestas
en  el  parágrafo  anterior:  (a)  firmar  declaraciones de cambio por
operaciones  en  moneda  extranjera  (para  el banco de la república y
demás   bancos   nacionales   y   extranjeros,  sus  casas  centrales,
sucursales  y  delegaciones  en Colombia como en el exterior del país)
para  este caso como excepción firmara uno solo de los apoderados toda
vez  que  el  régimen cambiario colombiano así lo ordena; (b) firma de
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formularios  y  tarjetas de registro de firmas para cuentas bancarias;
(c)  solicitar  préstamos  y  aperturas  de  carta  de  crédito  y los
documentos   que   hagan  parte  de  este  proceso,  en  instituciones
bancarias,  facultándolos  para firmar solicitudes, hacer renovaciones
o  amortizaciones,  solicitar nuevos préstamos y/o aperturas de cartas
de  crédito,  cobrar y percibir, dar cartas de adeudo y exigir recibos
y   cartas   de   pago;   (d)  realizar  aperturas,  modificaciones  y
autorización  de  discrepancias  de  las  cartas  de crédito, realizar
inversiones  a  plazo  y  realizar suscripción y rescates; (e) librar,
endosar,  descontar  adquirir, enajenar, ceder y negociar de cualquier
modo  en  los  bancos y/o sucursales, toda clase de cheques, letras de
cambio,  pagares,  giros,  vales,  títulos  de  renta, bonos o cedulas
hipotecarias  y  demás  documentos  de  crédito  público  o  privado o
papeles   comerciales,  sin  limitación  de  tiempo  ni  de  cantidad,
interviniendo  como  parte  girante, aceptante o endosante; (f) dar en
caución  títulos  u  otros  efectos,  renovar,  amortizar  o  cancelar
pagares,  letras  de  cambio  y otros papeles de negocio; (g) girar en
descubierto   hasta   las  sumas  autorizadas  por  las  instituciones
bancarias;  (h)  firmar  listados de instrucciones que la empresa de a
bancos  contratados para pago a proveedores o terceros, con el detalle
de  los  beneficiarios y los importes a abonar, que se debitaran de la
cuenta  corriente  que  se  indique;  (i)  formular reclamos y ejercer
todas  las  facultades  que  sean  necesarias  para  el  ejercicio del
presente  mandato; (j) formular declaraciones juradas para el banco de
la  república  y  demás  bancos  nacionales  y  extranjeros, sus casas
centrales,  sucursales  y delegaciones en Colombia como en el exterior
del  país, (k) aceptar cartas orgánicas de las instituciones bancarias
en  que  deban  operar,  firmar  la  documentación relacionada con las
operaciones  que  formalicen,  y  se  presenten  ante  el  banco de la
república   y   demás  bancos  nacionales  y  extranjeros,  sus  casas
centrales,  sucursales  y delegaciones en Colombia como en el exterior
del  país,  ante  los  cuales podrá desempañar los actos encomendados,
ejercitando  las  facultades  contenidas en este mandato y las que les
sean  requeridas  por  las  instituciones bancarias en que operen; (l)
abrir  cuentas  corrientes,  cajas  o  cuentas  de  ahorro  en  bancos
nacionales   como  extranjeros,  en  Colombia  como  en  un  país  del
exterior;  (m)  depositar  en  cuentas  corrientes, cajas o cuentas de
ahorro  y  plazos  fijos,  que  la mandante posea en bancos oficiales,
bancos  privados  extranjeros y bancos nacionales, sus casas matrices,
centrales,  sucursales  y  delegaciones de todo el país y el exterior,
ya  sea  en  moneda colombiana o extranjera, pudiendo girar sobre esos
depósitos  o  los  constituidos con anterioridad o durante la vigencia
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del  presente  mandato  por  la  otorgante  o por otras personas a su,
nombre  y  orden,  extrayéndolos  total  o  parcialmente;  (n)  firmar
boletas  de  depósitos  o  de transferencias de fondos de una cuenta a
otras;  (o)  pedir  y  conformar  libretas  de  cheques;  y (p) firmar
solicitudes   de   crédito,   contrato  y  pagare  (tanto  altas  como
modificaciones   de   operaciones  ya  existentes).  Se  deja  expresa
constancia  que  el  apoderado no podrá otorgar poderes especiales, ni
delegar en todo o en parte el presente poder.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3429 de la Notaría 73 de Bogotá D.C.,
del  27  de  julio  de  2018, inscrita el 22 de agosto de 2018 bajo el
número  00039863  compareció Ana María Mantilla Gómez identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  37.840.398  en  su  calidad  de apoderada
general  de  la  sociedad  de  la referencia, por medio de la presente
escritura   pública,   otorga   poder  general  y  con  facultades  de
representación  legal a Ricardo Andrés Pino Gonzales, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía No. 1.020.763.798 y tarjeta profesional No.
265.530  del C.S.J. Abogado en ejercicio para que individualmente cada
uno  de  ellos, representen a CENCOSUD COLOMBIA S.A. En los siguientes
asuntos:  (a)  represente a CENCOSUD COLOMBIA S.A en todos los asuntos
de   carácter   judicial,  policivo,  administrativo,  ante  cualquier
entidad,  funcionario  y  corporación  de  orden  público,  privado  o
descentralizado,  municipal, departamental o nacional, persona natural
o  jurídica,  en todas las diligencias, procesos desde su inicio hasta
su  finalización en todas las instancias requeridas, gestiones, en que
sea  citada  y/o vinculada CENCOSUD COLOMBIA S.A., o que tenga interés
activa   o  pasivamente.  (b)  atender  citaciones  y  notificarse  de
cualquier  actuación  ya  sea personalmente en estrados, por estados o
edictos  o  cualquier  otro  medio  de  notificación;  (c)  presentar,
contestar,  atender  y  desistir  de reclamaciones, demandas, recurso,
incidentes,  derechos  de  petición, denuncias, querellas, acciones de
tutela   y  en  general  cualquier  actuación  de  carácter  policivo,
administrativo,  jurisdiccional,  arbitral, civil, comercial, laboral,
penal,  aduanero  o  tributario  ante cualquier entidad, funcionario y
corporación  sea  pública  o  privada, persona natural o jurídica. (d)
celebrar  toda  clase  de  arreglos,  transacciones  o conciliaciones,
judiciales  o  extrajudiciales,  con  el  propósito de poner fin a las
diferencias  que  llegare  a  tener  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  Con los
proveedores,  contratistas  o terceras personas naturales o jurídicas,
así  como  atender o elevar reclamaciones judiciales y extrajudiciales
en  nombre de CENCOSUD COLOMBIA S.A y donde esta pudiere tener interés
en  pasiva o en activa; asistir a las audiencias de conciliación a las
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que  sea  citado el representante legal de CENCOSUD COLOMBIA S.A., con
facultades  para  conciliar en los términos del artículo 77 del código
procesal  del  trabajo  y  de la seguridad social, incluyendo aquellas
que  sean citadas por el ministerio del trabajo o entidad que haga sus
veces  o  en  instancias  judiciales  y/o extrajudiciales; así como la
junta  nacional  de  calificación  de  invalidez  o  ante  las  juntas
regionales  de  calificación  de  invalidez de cualquier departamentos
del  país.  (f)  asistir a la audiencias de conciliación a las que sea
citado   el   representante  legal  de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.,  con
facultades  para conciliar en los términos del artículo 372 del código
general  del  proceso,  incluyendo  aquellas  que  sean citadas por la
superintendencia  de  industria y comercio, la procuraduría general de
la  nación,  personería  o  las  entidades  que  hagan  sus veces. (g)
atender  las  diligencias  de  interrogatorio  de parte y absolver los
interrogatorios  de parte en los que sea citado el representante legal
de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A., con facultades expresas para confesar en
los  términos de los artículos 191,193,196 y 197 del C.G.P, las cuales
podrá   también  usar  para  las  diligencias  donde  se  requiera  la
confesión;  y  (h)  en  general,  para que realice todas las gestiones
necesarias  para  el  buen  desempeño  y  desarrollo  de  su mandato y
represente  a  CENCOSUD COLOMBIA S.A, ante cualquier persona o entidad
sea  pública  o  privada  con o sin jurisdicciones, para lo cual podrá
ejercer  cualquiera  de  las facultades arriba concedidas. El presente
poder  terminará  de  manera automática por libre revocación por parte
de la poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0733 de la Notaría 73 de Bogotá D.C.,
del  19  de  febrero  de 2019, inscrita el 12 de Marzo de 2019 bajo el
registro  No 00041068 del libro V, compareció Ana María Mantilla Gómez
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 37.840.398, en su calidad
de  representante  legal  de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Daniel Vanegas
Peralta,  mayor  de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.019.093.515   y  tarjeta  profesional  No.  318.928  del  C.S.J.,  a
Sebastian  Camilo  Ochica  Avella,  mayor de edad, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.032.471.651  y  tarjeta profesional No.
278.154  del  C.S.J;  para  que  individualmente  cada  uno  de ellos,
representen  a  CENCOSUD  COLOMBIA S.A. en los siguientes asuntos: (a)
Represente  a  CENCOSUD COLOMBIA S.A. en todos los asuntos de carácter
judicial,    policivo,   administrativo,   ante   cualquier   Entidad,
funcionario    y    corporación    de   orden   público,   privado   o
descentralizado,  municipal, departamental o nacional, persona natural
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o  jurídica,  en todas las diligencias, procesos desde su inicio hasta
finalización  en  todas  las  instancias requeridas, gestiones, en que
sea  citada  y/o vinculada CENCOSUD COLOMBIA S.A., o que tenga interés
activa   o  pasivamente;  (b)  Atender  citaciones  y  notificarse  de
cualquier  actuación  ya  sea personalmente, en estrados, por estado o
edictos,  o  cualquier  otro  medio  de  notificación;  (c) Presentar,
contestar,  atender  y  desistir de reclamaciones, demandas, recursos,
incidentes,  derechos  de  petición, denuncias, querellas, acciones de
tutela   y  en  general  cualquier  actuación  de  carácter  policivo,
administrativo,  jurisdiccional,  arbitral,  civil, comercial laboral,
penal,  aduanero  o  tributario  ante cualquier Entidad, Funcionario y
Corporación  sea  pública  o  privada, persona natural o jurídica; (d)
Celebrar  toda  clase  de  arreglos,  transacciones  o conciliaciones,
judiciales  o  extrajudiciales,  con  el  propósito de poner fin a las
diferencias  que  llegare  a  tener  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  con los
proveedores,  contratistas  o terceras personas naturales o jurídicas,
así  como  atender o elevar reclamaciones judiciales y extrajudiciales
en  nombre  de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  y  donde  esta pudiera tener
interés  en  pasiva  o  en  activa;  (e)  Asistir  a las audiencias de
conciliación  a  las que sea citado el Representante Legal de CENCOSUD
COLOMBIA  S.A.,  con  facultades  para  Conciliar  en los términos del
artículo  77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,
incluyendo  aquellas  que sean citadas por el Ministerio del Trabajo o
Entidad   que   haga   sus  veces,  o  en  instancias  judiciales  y/o
extrajudiciales;  así  como  la  Junta  Nacional  de  Calificación  de
invalidez  o  ante  las Juntas Regionales de Calificación de invalidez
de  cualquier  Departamentos del País; (f) Asistir a las audiencias de
conciliación  a  las que sea citado el Representante Legal de CENCOSUD
COLOMBIA  S.A.,  con  facultades  para  Conciliar  en los términos del
artículo  372  del Código General del Proceso; incluyendo aquellas que
sean  citadas  por  la  Superintendencia  de  Industria y Comercio, la
Procuraduría  General  de  la  Nación, Personerías o las Entidades que
hagan  sus  veces;  (g)  Atender  las diligencias de interrogatorio de
parte  y  absolver  los interrogatorios de parte en los que sea citado
el  Representante  Legal  de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A., con facultades
expresas  para confesar en los términos de los artículos 191, 193, 196
y  197  del  C.G.P, las cuales podrá también usar para las Diligencias
donde  se  requiera  la  confesión; y (h) En general, para que realice
todas  las gestiones necesarias para el buen desempeño y desarrollo de
su  mandato  y  represente  a  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A. ante cualquier
persona  o  Entidad  sea pública o privada, con o sin, jurisdicciones,
para  lo  cual  podrá  ejercer  cualquiera  de  las  facultades arriba
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concedidas.  El  presente  poder  terminará  de  manera automática por
libre  revocación  por parte de la Poderdante. El poder antes descrito
deberá  inscribirse en la matrícula mercantil de la Cámara de Comercio
de Bogotá del Poderdante.
                                   Certifica:
Que  por  Escritura  Pública No. 5380 de la Notaría 73 de Bogotá D.C.,
del  15  de  octubre de 2019, inscrita el 12 de Noviembre de 2019 bajo
el  registro  No  00042565  del libro V, compareció Ana María Mantilla
Gómez,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 37.840.398, en su
calidad  de representante legal de CENCOSUD COLOMBIA S.A, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,  confiere  poder  general  y  con
facultades  de  representación  legal  a  Rosa Alejandra Gamboa Rojas,
identificado   con  cédula  ciudadanía  No.  1.098.753.950  y  tarjeta
profesional  No.  306.690  del  C.S.J., abogada en ejercicio; para que
represente  a  CENCOSUD  COLOMBIA  SA,  en los siguientes asuntos: (a)
Represente  a  CENCOSUD COLOMBIA S.A. en todos los asuntos de carácter
judicial,    policivo,   administrativo,   ante   cualquier   Entidad,
funcionario    y    corporación    de   orden   público,   privado   o
descentralizado,  municipal, departamental o nacional, persona natural
o  jurídica,  en todas las diligencias, procesos desde su inicio hasta
finalización  en  todas  las  instancias requeridas, gestiones, en que
sea  citada  y/o  vinculada CENCOSUD COLOMBIA SA., o que tenga interés
activa   o  pasivamente;  (b)  Atender  citaciones  y  notificarse  de
cualquier  actuación  ya  sea personalmente, en estrados, por estado o
edictos,  o  cualquier  otro  medio  de  notificación;  (c) Presentar,
contestar,  atender  y  desistir de reclamaciones, demandas, recursos,
incidentes,  derechos  de  petición, denuncias, querellas, acciones de
tutela   y  en  general  cualquier  actuación  de  carácter  policivo,
administrativo,  jurisdiccional,  arbitral, civil, comercial, laboral,
penal,  aduanero  o  tributario  anta cualquier Entidad, Funcionario y
Corporación  sea  pública  o  privada, persona natural o jurídica; (d)
Celebrar  toda  clase  de  arreglos,  transacciones  o conciliaciones,
judiciales  o  extrajudiciales,  con  el  propósito de poner fin a las
diferencias  que  llegare  a  tener  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  con los
proveedores,  contratistas  o terceras personas naturales o jurídicas,
así  como  atender o elevar reclamaciones judiciales y extrajudiciales
en  nombre de CENCOSUD COLOMBIA SA. y donde esta pudiera tener interés
en  pasiva o en activa; (e) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  sea  citado el Representante Legal de CENCOSUD COLOMBIA SA.,
con  facultades  para  Conciliar  en  los términos del artículo 77 del
Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la Seguridad Social, incluyendo
aquellas  que sean citadas por el Ministerio del Trabajo o Entidad que
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haga  sus  veces,  o en instancias judiciales y/o extrajudiciales; así
como  la Junta Nacional de Calificación de invalidez o ante las Juntas
Regionales  de Calificación de Invalidez de cualquier Departamentos de
País;  (f)  Asistir  a  las  audiencias  de conciliación a las que sea
citado  el Representante Legal de CENCOSUD COLOMBIA SA. con facultades
para  Conciliar  en  los  términos del artículo 372 del Código General
del   Proceso   incluyendo   aquellas   que   sean   citadas   por  la
Superintendencia  de  Industria y Comercio, la Procuraduría General de
la  Nación,  Personerías  o  las  Entidades  que  hagan sus veces; (g)
Atender  las  diligencias  de  interrogatorio  de parte y absolver los
interrogatorios  de parte en los que sea citado el Representante Legal
de  CENCOSUD  ICOLOMBIA  S.A, con facultades expresas para confesar en
los  términos  de  los  artículos  191,  193, 196 y 197 del C.G.P, las
cuales  podrá  también  usar para las Diligencias donde se requiera la
confesión;  y  (h)  En  general,  para que realice todas las gestiones
necesarias  para  el  buen  desempeño  y  desarrollo  de  su mandato y
represente  a  CENCOSUD  COLOMBIA SA. ante cualquier persona o Entidad
sea  pública  o  privada, con o sin jurisdicciones, para lo cual podrá
ejercer  cualquiera  de  las facultades arriba concedidas. El presente
poder  terminare  de  manera automática por libre revocación por parte
de la Poderdante.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0005044 del 28 de junio    01141837  del  3  de  julio  de
de  2007  de la Notaría 6 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0006747 del 29 de agosto    01155336  del  3  de septiembre
de  2007  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          
D.C.                              
Doc.  Priv. No. del 27 de noviembre    01174519  del 3 de diciembre de
de 2007 de la Revisor Fiscal           2007 del Libro IX             
E.   P.   No.  0009427  del  24  de    01265439  del  24  de diciembre
diciembre  de  2008 de la Notaría 6    de 2008 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  1446 del 12 de mayo de    01302004  del  2  de  junio  de
2009  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No.  2074 del 7 de julio de    01311675  del  10  de  julio de
2009  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 5525 del 25 de noviembre    01343052  del  25  de noviembre
de  2009 de la Notaría 36 de Bogotá    de 2009 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  1518 del 25 de mayo de    01386867  del  27  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2672 del 26 de diciembre    01541042  del  29  de diciembre
de  2011 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2011 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 6400 del 21 de diciembre    01692466  del  22  de diciembre
de  2012 de la Notaría 73 de Bogotá    de 2012 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  5556 del 11 de octubre    01778621  del 1 de noviembre de
de  2013 de la Notaría 73 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2889 del 23 de diciembre    01793041  del  24  de diciembre
de  2013 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  75  del 11 de enero de    02417422  del  25  de  enero de
2019  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por  Documento Privado No. 1000000 de Representación Legal del 21
de  agosto  de  2007,  inscrito el 28 de agosto de 2007 bajo el número
01153601 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- EASY HOLLAND B V
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No Reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que  por  Documento  Privado  de Representante Legal del 8 de enero de
2010,  inscrito  el  15  de  enero de 2010 bajo el número 01354406 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CENCOSUD INTERNACIONAL LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que  por  Documento Privado de Representante Legal del 4 de febrero de
2011,  inscrito  el  9  de febrero de 2011 bajo el número 01451564 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CENCOSUD S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 11 de
agosto  de  2014,  inscrito  el  14  de  agosto de 2014 bajo el número
01859840 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CENCOSUD INTERNACIONAL LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-12-23
 
 
             ***Aclaración de Situación de Control***
Se  aclara la situación de control inscrita el 15 de enero de 2010 con
el  No.  01354406  del  libro  IX,  en  el  sentido  de indicar que se
configuró desde el 7 de diciembre de 2009.
              ***Aclaración de Situación de Control***       
Se  aclara  la  situación  de control inscrita el 9 de febrero de 2011
con  el  No.  01451564  del  libro IX, en el sentido de indicar que se
configuró desde el 1 de julio de 2010.
 
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4719
Actividad secundaria Código CIIU:    4711
Otras actividades Código CIIU:       6810, 4731
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                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     JUMBO CALLE 80                          
Matrícula No.:              00881654
Fecha de matrícula:         17 de julio de 1998
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 80 No. 69 Q 50                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO CALLE 170                         
Matrícula No.:              01035513
Fecha de matrícula:         29 de agosto de 2000
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 170 No. 64 42                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO CARRERA 30                        
Matrícula No.:              01092411
Fecha de matrícula:         31 de mayo de 2001
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 32 No. 17 B - 04                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO HAYUELOS                          
Matrícula No.:              01123535
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2001
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 86 No. 19 A - 50                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO 20 DE JULIO                       
Matrícula No.:              01198903
Fecha de matrícula:         23 de julio de 2002
Último año renovado:        2020
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Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 10 No. 30 B 20 Sur                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0168 del 28 de enero de 2020, inscrito el 3
de  Febrero  de  2020 bajo el registro No. 00182903 del libro VIII, el
Juzgado  15  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  verbal  No.  2019-0356,  de:  GLAR  INGENIERIA  SAS,  contra:
CENCOSUD  COLOMBIA  SA,  se  decretó el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Nombre:                     METRO AUTOPISTA SUR                     
Matrícula No.:              01254543
Fecha de matrícula:         12 de marzo de 2003
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 57 R Sur No. 72 20                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO SANTA ANA                         
Matrícula No.:              01356460
Fecha de matrícula:         17 de marzo de 2004
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 110 No. 9 A - 10 / 70             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO CHIA                              
Matrícula No.:              01431374
Fecha de matrícula:         17 de noviembre de 2004
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av. Pradilla 2E-71 L. 1 22              
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     JUMBO SUBA                              
Matrícula No.:              01431376
Fecha de matrícula:         17 de noviembre de 2004
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 146 A No. 106 - 20                
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     METRO TINTALITO                         
Matrícula No.:              01522729
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2005
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 86 No. 42B 51 Sur Local 1-91    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0168 del 28 de enero de 2020, inscrito el 3
de  Febrero  de  2020 bajo el registro No. 00182905 del libro VIII, el
Juzgado  15  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  verbal  No.  2019-0356,  de:  GLAR  INGENIERIA  SAS,  contra:
CENCOSUD  COLOMBIA  SA,  se  decretó el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Nombre:                     JUMBO MERCURIO                          
Matrícula No.:              01569634
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2006
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 7 No. 32 - 35                   
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     JUMBO SANTA FE                          
Matrícula No.:              01589605
Fecha de matrícula:         12 de abril de 2006
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 185 No. 45 - 03                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO ZIPAQUIRA                         
Matrícula No.:              01680675
Fecha de matrícula:         6 de marzo de 2007
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 8 Nº 21-154                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO FONTIBON                          
Matrícula No.:              01700254
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Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2007
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 17 No. 112-58                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO SAN CAYETANO                      
Matrícula No.:              01728087
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2007
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 46 No. 85 A 51                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO BOSA                              
Matrícula No.:              01747490
Fecha de matrícula:         17 de octubre de 2007
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 92 No. 60 - 90 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO MARRUECOS          
Matrícula No.:              01805421
Fecha de matrícula:         27 de mayo de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Diagonal 49 A Sur  No.17 - 59/89        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO TINTALITO          
Matrícula No.:              01836136
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Carrera 86 No 40 B 69 Sur            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO BOSA               
Matrícula No.:              01836139
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
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Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 92 No 60 - 90 Sur               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION  DE  SERVICIO  SAN  CAYETANO CON
                            CALLE 26                                
Matrícula No.:              01836140
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 46 A No 85 A - 51                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO AUTOSUR            
Matrícula No.:              01836142
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Autopista Sur No 77 A - 18              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION   DE  SERVICIO  CARRERA  30  CON
                            CALLE 18                                
Matrícula No.:              01836146
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 32 No. 18 - 10                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION  DE  SERVICIO  HAYUELOS  CON  AV
                            CIUDAD CALI                             
Matrícula No.:              01836147
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 86 No 19 A - 50                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO CALLE 170          
Matrícula No.:              01836150
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2008
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Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 170 No 64 - 47                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO CALLE 80           
Matrícula No.:              01836151
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Calle 80 No 69 Q - 50                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ADMINISTRACION CENTRAL                  
Matrícula No.:              01845457
Fecha de matrícula:         17 de octubre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 9 # 125 - 30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EASY EL CORTIJO                         
Matrícula No.:              01845459
Fecha de matrícula:         17 de octubre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 78 B No. 114 A                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO BANDERAS                          
Matrícula No.:              01856304
Fecha de matrícula:         9 de diciembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 6A No. 78 A - 68                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION  DE SERVICIO EL TREBOL CON CALLE
                            57                                      
Matrícula No.:              01868109
Fecha de matrícula:         6 de febrero de 2009
Último año renovado:        2020
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Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 57 R Sur No. 76 A 77                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO LA 24 CON CALLE 5 B
Matrícula No.:              01888926
Fecha de matrícula:         20 de abril de 2009
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 24 No 5 B - 40                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO AV CIUDAD DE CALI  
Matrícula No.:              01905064
Fecha de matrícula:         12 de junio de 2009
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera  86 No. 15 A - 80       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO SEVILLANA          
Matrícula No.:              01905066
Fecha de matrícula:         12 de junio de 2009
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av. Calle 45  Sur No. 59 A - 35         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO ALQUERIA                          
Matrícula No.:              01921614
Fecha de matrícula:         13 de agosto de 2009
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 68 No.  38 B - 19 Sur   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EASY NORTE                              
Matrícula No.:              01934372
Fecha de matrícula:         29 de septiembre de 2009
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 175 No. 22 - 13                   
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO BULEVAR NIZA                      
Matrícula No.:              01941677
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2009
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 52 No. 125 A - 59               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0168 del 28 de enero de 2020, inscrito el 3
de  Febrero  de  2020 bajo el registro No. 00182904 del libro VIII, el
Juzgado  15  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  verbal  No.  2019-0356,  de:  GLAR  INGENIERIA  SAS,  contra:
CENCOSUD  COLOMBIA  SA,  se  decretó el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Nombre:                     EASY AMERICAS                           
Matrícula No.:              01956283
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2010
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av. Américas No. 68 -94                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EASY CENTRO MAYOR                       
Matrícula No.:              01956286
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2010
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 38 A Sur No. 34D - 50             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO ALQUERIA           
Matrícula No.:              01962689
Fecha de matrícula:         8 de febrero de 2010
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida 68  No 38 B 18 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO ALAMOS             
 
                                          Página 40 de 48



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 24 de junio de 2020 Hora: 17:32:19

                                       Recibo No. AA20657040

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2065704092548

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Matrícula No.:              01968649
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 2010
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 72 No. 91 A - 45                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO PRIMERA DE MAYO    
Matrícula No.:              01983762
Fecha de matrícula:         20 de abril de 2010
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Transversal 72 No. 35 - 09 Sur          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO EXPRESS CEDRITOS CALLE 140        
Matrícula No.:              02044428
Fecha de matrícula:         17 de noviembre de 2010
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 140 No. 10 A - 19                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO EXPRESS COUNTRY CALLE 85          
Matrícula No.:              02044429
Fecha de matrícula:         17 de noviembre de 2010
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 85 No. 13 - 85                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIOS SOACHA TERREROS   
Matrícula No.:              02044433
Fecha de matrícula:         17 de noviembre de 2010
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 2 No 36 - 81 (San Mateo)        
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     METRO EXPRESS CALLE 95                  
Matrícula No.:              02100147
Fecha de matrícula:         23 de mayo de 2011
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Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle  95 No. 13- 55                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO EXPRESS CARACAS CON 49            
Matrícula No.:              02108036
Fecha de matrícula:         13 de junio de 2011
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Caracas Carrera 14  No. 49- 55  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO EXPRESS ANTIGUO COUNTRY CALLE 85  
Matrícula No.:              02108041
Fecha de matrícula:         13 de junio de 2011
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 85  No. 20  32                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO CALLE 190          
Matrícula No.:              02128184
Fecha de matrícula:         5 de agosto de 2011
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 7 No. 190 - 50                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO EXPRESS CALLE 45                  
Matrícula No.:              02128189
Fecha de matrícula:         5 de agosto de 2011
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av. Caracas Carrera 14 No. 45 - 02      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO EXPRESS SURTIFRUVER AUTONORTE     
Matrícula No.:              02146100
Fecha de matrícula:         29 de septiembre de 2011
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Calle 164 No. 42 - 40                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO EXPRESS SURTIFRUVER AV 9          
Matrícula No.:              02146103
Fecha de matrícula:         29 de septiembre de 2011
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 9 No. 137 - 00                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO EXPRESS CALLE 93                  
Matrícula No.:              02157954
Fecha de matrícula:         10 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 15 No. 93 - 47                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO EXPRESS CALLE 148                 
Matrícula No.:              02166763
Fecha de matrícula:         22 de diciembre de 2011
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av. Carrera 19 No. 148 - 38             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO TITAN                             
Matrícula No.:              02227057
Fecha de matrícula:         22 de junio de 2012
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 72 No. 83-04 Local 1-23 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO EXPRESS CORFERIAS                 
Matrícula No.:              02254626
Fecha de matrícula:         14 de septiembre de 2012
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera  33  No.  25 C - 28 Torre 2 Local
                            102                                     
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO EXPRESS ALHAMBRA                  
Matrícula No.:              02254628
Fecha de matrícula:         14 de septiembre de 2012
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 116 No. 53 A 42 Local 4           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO EXPRESS JAVERIANA 45              
Matrícula No.:              02259748
Fecha de matrícula:         28 de septiembre de 2012
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 7 No. 45 - 10 Local 1           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO EXPRESS CIUDAD SALITRE            
Matrícula No.:              02259753
Fecha de matrícula:         28 de septiembre de 2012
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida  Calle  24  No. 69 C - 19 Local 2
                            Interior 5                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO EXPRESS CARRERA 3                 
Matrícula No.:              02259756
Fecha de matrícula:         28 de septiembre de 2012
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 3 No. 20-38                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EASY SOACHA                             
Matrícula No.:              02367276
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 2 No. 36 - 81                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     EASY CALLE 13                           
Matrícula No.:              02367278
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 71 No. 17 A 11                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EASY GAITAN CORTEZ                      
Matrícula No.:              02369554
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 58 D Sur No. 51 - 35              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO CHIA BAZAAR                       
Matrícula No.:              02531419
Fecha de matrícula:         9 de enero de 2015
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Vereda  Bojaca  Av  Paseo  De  Los  Zipas
                            Costado Occidental                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO EXPRESS CALLE 125                 
Matrícula No.:              02668276
Fecha de matrícula:         18 de marzo de 2016
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 9 No. 125 - 30                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO PLAZA CENTRAL                     
Matrícula No.:              02724463
Fecha de matrícula:         23 de agosto de 2016
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera  65 # 11 - 50 Local 1-34 Cc Plaza
                            Central                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     CENCOSUD ECOMMERCE                      
Matrícula No.:              02997085
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 80 No. 69 Q - 50                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 6 de junio de 2007.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 23 de junio de
2020.
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Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 3,880,151,467,532
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 4719
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
 
                                          Página 47 de 48



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 24 de junio de 2020 Hora: 17:32:19

                                       Recibo No. AA20657040

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2065704092548

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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SUBPARTIDA ARANCELARIA: 6907.21.00.00, 6907.22.00.00 y 6907.23.00.00

UNIDAD DE MEDIDA: UNIDADES MONETARIAS POR UNIDAD DE MEDIDA (Mts
2
)

PAIS DE ORIGEN: Todos los origenes

PRODUCTOS ENTREGADOS EN: PUERTO 

ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC

1 PRECIO C.I.F EN DÓLARES DE EE. UU.  DEL Mt
2
(1) USD 6 USD 7 USD 7 USD 4 USD 4 USD 52

     CANTIDAD TOTAL (Mts
2
) 4.224 5.021 3.541 6.376 117.536 245

     VALOR TOTAL (CIF US$) 25.541,6 37.488,2 24.458,2 27.075,7 471.667,5 12.672,2

2 TIPO DE CAMBIO PESOS POR DÓLAR DE EE. UU. (2) 2.944 3.016 2.860 3.235 3.329 3.465

3 PRECIO C.I.F EN PESOS COLOMBIANOS (fila 1 por fila 2) 17.801 22.519 19.750 13.737 13.361 179.262

4 (+) ARANCEL EN COP  PROMEDIO PONDERADO (EN PESOS) (3) 584 158 0 1.374 1.519 0

5 (+) COSTOS PORTUARIOS EN PESOS (4) CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

     DERECHOS EN PUERTO CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

     BODEGAJE CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

     CARGUE Y DESCARGUE CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

6 (+) FLETES Y SEGUROS INTERNOS EN PESOS (5) CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

     VALOR TRANSPORTE PESOS $/Mt
2

CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

     SEGURO NACIONAL PESOS $/Mt
2

CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

7 (+) GASTOS FINANCIEROS EN PESOS  (DIAS DE FINANCIACIÓN: )  (6) CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

     COMISION DE GIRO CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

     COMISION CARTA DE CREDITO CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

     INTERESES CARTA DE CREDITO CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

     VALOR APERTURA CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

     INTERESES DE FINANCIACION CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

8 (+) COSTOS DE TRAMITES  EN PESOS (7) CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

     TARIFA AGENTE DE ADUANAS CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

     GASTOS DE DOCUMENTACION CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

9 PRECIO SIN INCLUIR UTILIDAD (filas 3+4+5+6+7+8) CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

10 MARGEN DE UTILIDAD (8) CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL

11 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA (9) 7.621 7.642 8.115 8.130 5.632 5.521

12 PRECIO PAGADO POR EL PRODUCTO IMPORTADO (10) 40.111 40.220 42.709 42.790 29.641 29.060

PRODUCTO: Baldosas Cerámicas

CÁLCULO DEL PRECIO PROMEDIO PONDERADO 

DE LAS IMPORTACIONES EN EL MERCADO NACIONAL

2017 2018 2019

NOTAS: 
Los datos requeridos son en términos unitarios (según unidad de medida usual del producto de que se trate)  
Complemente las siguientes notas aclaratorias con la explicación acerca de la fuente, composición y detalles metodológicos de cálculo para cada rubro, teniendo en cuenta el número de llamado de atención 
correspondiente a cada uno de ellos. 
*Si es comercializador, indique la ciudad en donde su cliente recibe la mercancía; si es transformador del producto en cuestión, indique la ciudad de domicilio de la empresa. 
(1) Precio CIF en dólares se obtiene dividiendo el valor CIF  entre las cantidades para cada período, según cifras DIAN 
(2) El tipo de cambio debe corresponder al promedio ponderado de las tasas de cambio realmente aplicadas a cada liquidación de importación.  Este promedio se obtiene multiplicando la tasa de cambio por el valor CIF 
en dólares de la importación correspondiente;  se suman los resultados de esas multiplicaciónes y la cifra obtenida de esa suma se divide entre el valor CIF de las importaciones totales del período de que se trate. 
(3) El arancel corresponde al promedio ponderado de los aranceles realmente pagados en cada período.  Este promedio se obtiene dividiendo el total de aranceles pagados entre las cantidades totales importadas para 
cada período. 
(4) Dentro de este rubro incluya el promedio ponderado de los derechos en puerto, cargue y descargue, bodegaje en puerto, y todos aquellos gastos que tengan que ver con la permanencia y manipulación de la 
mercancía en el puerto.  Este promedio se calcula dividiendo el total de todos esos conceptos realmente pagados, entre las cantidades totales impotadas para cada período. 
(5) Corresponde al promedio ponderado de los fletes y seguros realmente pagados; se obtiene dividiendo el valor total de esos conceptos entre las cantidades totales importadas para cada período. 
(6) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral anterior), de conceptos tales como comisión de giro, comisión de carta de crédito, intereses de carta de crédito, intereses de 
financiación, diferencia en cambio, etc.  
(7) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral 5), de conceptos tales como la comisión del agente de aduana, gastos en documentación, etc. 
(8) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar.  Se calcula así:   valores del renglón 12 menos valores del rengón 11, menos valores del renglón 9 en cada columna. 
(9) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Corresponde al promedio ponderado del  IVA total liquidado en las ventas del producto.  Este promedio se calcula de forma similar a lo 
indicado en el numeral 5 de estas notas.  
(10)  Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar.  Este precio corresponde al precio promedio obtenido dividiendo el valor de las ventas entre el volumen de las mismas para cada período. 



indicado en el numeral 5 de estas notas.  
(10)  Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar.  Este precio corresponde al precio promedio obtenido dividiendo el valor de las ventas entre el volumen de las mismas para cada período. 
Especifique las condiciones de venta del producto (en bodega del cliente, en bodega del importador, en puerto, etc.). 



Correo electrónico

De: revisoriafiscal@firenzecorp.com (revisoriafiscal@firenzecorp.com)

Para: info (info@mincit.gov.co)

Fecha: 7/21/2020 2:57:55 p. m.

Asunto: CuadroPrecioImportacionBaldosas- Firenzecorp SAS

Cc: rrojas@mincit.gov.co; Norvey Carreño; Gianfranco Loponte; edegouveia@firenzecorp.com; Jairo Enrique
Malaver; andres(rrojas@mincit.gov.co; Norvey Carreño; 'Gianfranco Loponte'; edegouveia@firenzecorp.com; 'Jairo
Enrique Malaver'; 'andres')

Buenas Tardes Señores,
 
Les estamos enviando el cuadro Precio Importación Baldosas, la cual fue requerida por ustedes con el fin
de adelantar la investigación administrativa en el marco del Decreto 1407 de 1999, norma interna que
permite al Gobierno de Colombia adoptar medidas de carácter general a las importaciones de productos
originarios de países miembros de la OMC, hasta el nivel arancelario consolidado.
 
El archivo adjunto fue diligenciado siguiendo las instrucción impartidas en cada formato
 
Quedamos atentas a cualquier inquietud al respecto.
 
Cordialmente,
 
 
 

Karly Rada Granados.
Revisora Fiscal
Tel.+57 5 3319000 Ext: 122
Km 8 vía Tubara Zona Franca La Cayena
Barranquilla, Colombia

 

 

 

Anexos: 1.pngCuadroPrecioImportacionBaldosas-Confidencial.xlsxCuadroPrecioImportacionBaldosas-Publica.xlsx
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SUBPARTIDA ARANCELARIA: 6907.21.00.00, 6907.22.00.00 y 6907.23.00.00

UNIDAD DE MEDIDA: UNIDADES MONETARIAS POR UNIDAD DE MEDIDA (Mts
2
)

PAIS DE ORIGEN: Todos los origenes

PRODUCTOS ENTREGADOS EN: PUERTO 

ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC

1 PRECIO C.I.F EN DÓLARES DE EE. UU.  DEL Mt
2
(1)

     CANTIDAD TOTAL (Mts
2
)

     VALOR TOTAL (CIF US$)

2 TIPO DE CAMBIO PESOS POR DÓLAR DE EE. UU. (2)

3 PRECIO C.I.F EN PESOS COLOMBIANOS (fila 1 por fila 2)

4 (+) ARANCEL EN COP  PROMEDIO PONDERADO (EN PESOS) (3)

5 (+) COSTOS PORTUARIOS EN PESOS (4)

     DERECHOS EN PUERTO

     BODEGAJE 

     CARGUE Y DESCARGUE

6 (+) FLETES Y SEGUROS INTERNOS EN PESOS (5)

     VALOR TRANSPORTE PESOS $/Mt
2

     SEGURO NACIONAL PESOS $/Mt
2

7 (+) GASTOS FINANCIEROS EN PESOS  (DIAS DE FINANCIACIÓN: )  (6)

     COMISION DE GIRO

     COMISION CARTA DE CREDITO

     INTERESES CARTA DE CREDITO

     VALOR APERTURA

     INTERESES DE FINANCIACION 

8 (+) COSTOS DE TRAMITES  EN PESOS (7)

     TARIFA AGENTE DE ADUANAS

     GASTOS DE DOCUMENTACION

9 PRECIO SIN INCLUIR UTILIDAD (filas 3+4+5+6+7+8)

10 MARGEN DE UTILIDAD (8)

11 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA (9)

12 PRECIO PAGADO POR EL PRODUCTO IMPORTADO (10)  (*) o (11)

2019

PRODUCTO: Baldosas Cerámicas

CÁLCULO DEL PRECIO PROMEDIO PONDERADO 

DE LAS IMPORTACIONES EN EL MERCADO NACIONAL

2017 2018

NOTAS: 
Los datos requeridos son en términos unitarios (según unidad de medida usual del producto de que se trate)  
Complemente las siguientes notas aclaratorias con la explicación acerca de la fuente, composición y detalles metodológicos de cálculo para cada rubro, teniendo en cuenta el número de 
llamado de atención correspondiente a cada uno de ellos. 
*Si es comercializador, indique la ciudad en donde su cliente recibe la mercancía; si es transformador del producto en cuestión, indique la ciudad de domicilio de la empresa. 
(1) Precio CIF en dólares se obtiene dividiendo el valor CIF  entre las cantidades para cada período, según cifras DIAN 
(2) El tipo de cambio debe corresponder al promedio ponderado de las tasas de cambio realmente aplicadas a cada liquidación de importación.  Este promedio se obtiene multiplicando la tasa 
de cambio por el valor CIF en dólares de la importación correspondiente;  se suman los resultados de esas multiplicaciónes y la cifra obtenida de esa suma se divide entre el valor CIF de las 
importaciones totales del período de que se trate. 
(3) El arancel corresponde al promedio ponderado de los aranceles realmente pagados en cada período.  Este promedio se obtiene dividiendo el total de aranceles pagados entre las 
cantidades totales importadas para cada período. 
(4) Dentro de este rubro incluya el promedio ponderado de los derechos en puerto, cargue y descargue, bodegaje en puerto, y todos aquellos gastos que tengan que ver con la permanencia y 
manipulación de la mercancía en el puerto.  Este promedio se calcula dividiendo el total de todos esos conceptos realmente pagados, entre las cantidades totales impotadas para cada período. 
(5) Corresponde al promedio ponderado de los fletes y seguros realmente pagados; se obtiene dividiendo el valor total de esos conceptos entre las cantidades totales importadas para cada 



manipulación de la mercancía en el puerto.  Este promedio se calcula dividiendo el total de todos esos conceptos realmente pagados, entre las cantidades totales impotadas para cada período. 
(5) Corresponde al promedio ponderado de los fletes y seguros realmente pagados; se obtiene dividiendo el valor total de esos conceptos entre las cantidades totales importadas para cada 
período. 
(6) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral anterior), de conceptos tales como comisión de giro, comisión de carta de crédito, intereses de 
carta de crédito, intereses de financiación, diferencia en cambio, etc.  
(7) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral 5), de conceptos tales como la comisión del agente de aduana, gastos en documentación, etc. 
(8) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar.  Se calcula así:   valores del renglón 12 menos valores del rengón 11, menos valores del renglón 9 en cada 
columna. 
(9) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Corresponde al promedio ponderado del  IVA total liquidado en las ventas del producto.  Este promedio se 
calcula de forma similar a lo indicado en el numeral 5 de estas notas.  
(10)  Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar.  Este precio corresponde al precio promedio obtenido dividiendo el valor de las ventas entre el volum    en de 
las mismas para cada período. Especifique las condiciones de venta del producto (en bodega del cliente, en bodega del importador, en puerto, etc.).                                                       (11) Este  
precio corresponde al valor pagado por el distribuidor o minorista, quien a su vez agrega su propio margen de utilidad que oscila entre el 15% y el 20% para llegar al consumidor final. 



SUBPARTIDA ARANCELARIA: 6907.21.00.00, 6907.22.00.00 y 6907.23.00.00

UNIDAD DE MEDIDA: UNIDADES MONETARIAS POR UNIDAD DE MEDIDA (Mts
2
)

PAIS DE ORIGEN: Todos los origenes

PRODUCTOS ENTREGADOS EN: PUERTO 

ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC

1 PRECIO C.I.F EN DÓLARES DE EE. UU.  DEL Mt
2
(1)

     CANTIDAD TOTAL (Mts
2
)

     VALOR TOTAL (CIF US$)

2 TIPO DE CAMBIO PESOS POR DÓLAR DE EE. UU. (2)

3 PRECIO C.I.F EN PESOS COLOMBIANOS (fila 1 por fila 2)

4 (+) ARANCEL EN COP  PROMEDIO PONDERADO (EN PESOS) (3)

5 (+) COSTOS PORTUARIOS EN PESOS (4)

     DERECHOS EN PUERTO

     BODEGAJE 

     CARGUE Y DESCARGUE

6 (+) FLETES Y SEGUROS INTERNOS EN PESOS (5)

     VALOR TRANSPORTE PESOS $/Mt
2

     SEGURO NACIONAL PESOS $/Mt
2

7 (+) GASTOS FINANCIEROS EN PESOS  (DIAS DE FINANCIACIÓN: )  (6)

     COMISION DE GIRO

     COMISION CARTA DE CREDITO

     INTERESES CARTA DE CREDITO

     VALOR APERTURA

     INTERESES DE FINANCIACION 

8 (+) COSTOS DE TRAMITES  EN PESOS (7)

     TARIFA AGENTE DE ADUANAS

     GASTOS DE DOCUMENTACION

9 PRECIO SIN INCLUIR UTILIDAD (filas 3+4+5+6+7+8)

10 MARGEN DE UTILIDAD (8)

11 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA (9)

12 PRECIO PAGADO POR EL PRODUCTO IMPORTADO (10)  (*) o (11)

2019

PRODUCTO: Baldosas Cerámicas

CÁLCULO DEL PRECIO PROMEDIO PONDERADO 

DE LAS IMPORTACIONES EN EL MERCADO NACIONAL

2017 2018

NOTAS: 
Los datos requeridos son en términos unitarios (según unidad de medida usual del producto de que se trate)  
Complemente las siguientes notas aclaratorias con la explicación acerca de la fuente, composición y detalles metodológicos de cálculo para cada rubro, teniendo en cuenta el número de 
llamado de atención correspondiente a cada uno de ellos. 
*Si es comercializador, indique la ciudad en donde su cliente recibe la mercancía; si es transformador del producto en cuestión, indique la ciudad de domicilio de la empresa. 
(1) Precio CIF en dólares se obtiene dividiendo el valor CIF  entre las cantidades para cada período, según cifras DIAN 
(2) El tipo de cambio debe corresponder al promedio ponderado de las tasas de cambio realmente aplicadas a cada liquidación de importación.  Este promedio se obtiene multiplicando la tasa 
de cambio por el valor CIF en dólares de la importación correspondiente;  se suman los resultados de esas multiplicaciónes y la cifra obtenida de esa suma se divide entre el valor CIF de las 
importaciones totales del período de que se trate. 
(3) El arancel corresponde al promedio ponderado de los aranceles realmente pagados en cada período.  Este promedio se obtiene dividiendo el total de aranceles pagados entre las 
cantidades totales importadas para cada período. 
(4) Dentro de este rubro incluya el promedio ponderado de los derechos en puerto, cargue y descargue, bodegaje en puerto, y todos aquellos gastos que tengan que ver con la permanencia y 
manipulación de la mercancía en el puerto.  Este promedio se calcula dividiendo el total de todos esos conceptos realmente pagados, entre las cantidades totales impotadas para cada período. 
(5) Corresponde al promedio ponderado de los fletes y seguros realmente pagados; se obtiene dividiendo el valor total de esos conceptos entre las cantidades totales importadas para cada 



manipulación de la mercancía en el puerto.  Este promedio se calcula dividiendo el total de todos esos conceptos realmente pagados, entre las cantidades totales impotadas para cada período. 
(5) Corresponde al promedio ponderado de los fletes y seguros realmente pagados; se obtiene dividiendo el valor total de esos conceptos entre las cantidades totales importadas para cada 
período. 
(6) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral anterior), de conceptos tales como comisión de giro, comisión de carta de crédito, intereses de 
carta de crédito, intereses de financiación, diferencia en cambio, etc.  
(7) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral 5), de conceptos tales como la comisión del agente de aduana, gastos en documentación, etc. 
(8) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar.  Se calcula así:   valores del renglón 12 menos valores del rengón 11, menos valores del renglón 9 en cada 
columna. 
(9) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Corresponde al promedio ponderado del  IVA total liquidado en las ventas del producto.  Este promedio se 
calcula de forma similar a lo indicado en el numeral 5 de estas notas.  
(10)  Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar.  Este precio corresponde al precio promedio obtenido dividiendo el valor de las ventas entre el volum    en de 
las mismas para cada período. Especifique las condiciones de venta del producto (en bodega del cliente, en bodega del importador, en puerto, etc.).                                                       (11) Este  
precio corresponde al valor pagado por el distribuidor o minorista, quien a su vez agrega su propio margen de utilidad que oscila entre el 15% y el 20% para llegar al consumidor final. 
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Buenas tardes
 
Atentamente les envío la versión confidencial del Informe Técnico Final de la salvaguardia de baldosas de cerámica con base
en el Decreto 1407  para ser presentado ante el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior en su
oportunidad.
 
Cordialmente,
 
 

 
Coordinador Grupo Salvaguardias, Aranceles y Comercio Exterior
Roberto Rojas R.
rrojasr@mincit.gov.co
Subdirección de Practicas Comerciales
(571) 6067676 ext.1694
Calle 28 No. 13 A -15 Piso 16
Bogotá, Colombia
[www.mincit.gov.co]www.mincit.gov.co    
 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización,

copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos.

Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo. 

 

Roberto Rojas<rrojasr@mincit.gov.co>
vie 24/07/2020 14:51

Para:Secretaria Tecnica Triple A <comitetriplea@mincit.gov.co>;

Cc:Eloisa Fernandez <efernandez@mincit.gov.co>; Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>; Ibeth Lilian Piñeros
Rodriguez <ipineros@mincit.gov.co>; Liliana Molina Julio <lmolina@mincit.gov.co>; Lina Marcela Perez Morillo - Cont
<lperezm@mincit.gov.co>; Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Norvey Carreño
<ncarreno@mincit.gov.co>;
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